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El pasado 5 de noviembre se reunie-
ron representantes de la Organi-
zación Colegial Veterinaria con el 
Director General de Sanidad de la 

Producción Agraria para abordar la tan “es-
perada” figura del Veterinario de Explotación 
(VE). Esta figura resulta hoy en día de mayor 
trascendencia que en tiempos pasados como 
consecuencia directa de la grave crisis por la 
que actualmente atraviesa el sector pecuario 
más tradicional.

Los veterinarios que tradicionalmente han 
desarrollado sus funciones en el ámbito rural 
en ejercicio privado, han visto el progresivo 
deterioro de las posibilidades laborales en ese 
medio hasta quedar reducido prácticamente 
a efectuarlo dentro de las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria, razón por la que muchos 
titulados se ven impelidos a permanecer en 
el paro o bajo contrataciones y salarios ridí-
culos.

Es urgente que la Administración afronte 
definitivamente, el reto de definir la figura 
del veterinario de explotación y sus cometi-
dos. Para ello, ha de comenzarse, en primer 
lugar, por analizar las necesidades del sector 
ganadero que nunca como ahora ha estado 
sometido a tan profuso y difuso acervo le-
gislativo que lo mantiene en un marasmo de 
confusión que complica hasta la exaspera-
ción sus labores.

En tales circunstancias, el VE ha de resultar 
un técnico de amplio y continuado conoci-
miento de la normativa legal de aplicación en 
dichas materias y de las políticas de desarro-
llo agropecuario, a la vez que mantenga una 
fluida relación tanto con los representantes 
de la Administración como con los colectivos 
profesionales.

Es, por tanto, fundamental que se aleje del 
ancestral aislamiento en que los veterinarios 
rurales han venido desenvolviendo sus que-
haceres, de igual modo que deberán atender a 
una ampliación de sus conocimientos por en-

cima de los propios de la titulación de modo 
que obtenga una formación integral de todos 
y cada uno de los factores que inciden en la 
explotación ganadera. Así, no bastará con 
suficiente preparación y experiencia en áreas 
relacionadas con la Veterinaria moderna (pa-
tología, sanidad y bienestar animal, zootec-
nia y producción ganadera, identificación y 
trazabilidad) sino también habrá de versarse 
en la problemática socioeconómica y geofísi-
ca del mundo rural actual y la interpretación 
de las políticas de producción, comerciales y 
de consumo.

El VE deberá definir y llevar adelante un 
correcto Programa de Buenas Prácticas 
Ganaderas, cumplimentando puntualmen-
te el Libro de Explotación en el que queden 
reflejados todos los pormenores del día a día 
(documentación sanitaria y de identificación 
animal, programas de vacunación/desparasi-
tación del ganado, informes laboratoriales y 
actas administrativas, recetas y tratamientos 
farmacológicos, documentación del movi-
miento ganadero, bajas censales, retirada de 
cadáveres, etc.). Además, deberá determinar 
medidas de profilaxis a adoptar en la explo-
tación (personas, vehículos y materiales) e 
implicarse en la gestión empresarial defi-
niendo/asesorando programas de activida-
des y realización y seguimiento de controles 
sanitarios, zootécnicos y de producción, eva-
luación de la carga ganadera apropiada, pla-
nificación, diseño y adecuación de instalacio-
nes a las circunstancias y necesidades de la 
explotación, así como la valoración sanitaria 
y zootécnica de animales previa a la adquisi-
ción de los mismos y el seguimiento y evalua-
ción de la calidad de los productos obtenidos 
por la explotación.

Veterinario de Explotación.

D. JOSÉ-MARÍN SÁNCHEZ
      MURILLO
Director de Badajoz 
Veterinaria

Presidente ICOVBA
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El sector ganadero ha sufrido importan-
tes modificaciones durante las últimas 
décadas, muchas de ellas derivadas 
del aumento en la demanda de pro-
ductos de origen animal en todo el 

mundo. La creciente intensificación de las pro-
ducciones ganaderas ha ocasionado dos graves 
problemas de Salud Pública mundial. Por un 
lado, se ha producido la emergencia de enfer-
medades infecciosas que suponen una grave 
amenaza para la Salud Pública y la Seguridad 
Alimentaria y que se han visto fuertemente in-
fluenciadas por las características propias de 
las explotaciones intensivas.  Por otro lado, esta 
cuestión se ha visto agravada por la aparición y 
diseminación de las resistencias antimicrobia-
nas. Como se refleja en el Plan Nacional frente a 
la Resistencia a los Antibióticos (2019-2021), se 
ha producido un aumento en la prevalencia de 
los microorganismos resistentes a los antibióti-
cos que, junto con los programas encaminados 
a la reducción de la utilización de antimicro-
bianos tanto en España como en el resto de la 
Unión Europea, ha supuesto que las opciones 
terapéuticas en producción animal estén cada 
vez más comprometidas. Por todo esto, se hace 
evidente la necesidad actual de encontrar al-
ternativas a la utilización de antimicrobianos 
en el ámbito de la producción animal. 

Entre todas las opciones que pueden actuar 
como sustitutiva de los antimicrobianos como 
promotores del crecimiento en animales, co-
bran mayor importancia aquellas que actúan 
modulando la microbiota intestinal. Esto se 
debe a que muchas de las enfermedades que 
han emergido a raíz de la intensificación de las 
producciones ganaderas ocasionan una altera-
ción en el equilibrio natural de la microbiota. 
Este desequilibrio, conocido como disbiosis, 
predispone a los animales a sufrir determina-
das patologías que fundamentalmente afectan 
al sistema digestivo, aunque también se han 
descrito enfermedades de tipo respiratorio y 
relacionadas con la respuesta inmune.

Fotografí a Gram Lactobacillus
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Funciones de la microbiota intestinal
La microbiota se define como el conjunto de mi-
croorganismos que se localizan de forma normal 
en los tejidos sanos de los animales (piel, mucosas 
etc.) y que establecen con su hospedador una rela-
ción de simbiosis. Este tipo de asociación se pro-
duce en la naturaleza cuando dos o más organis-
mos se benefician el uno del otro y, en este caso, la 
microbiota de los animales contribuye al mante-
nimiento de funciones de importancia vital para 
los mismos. La microbiota más ampliamente es-
tudiada y que aporta mayores funciones para el 
organismo superior, es la microbiota intestinal y, 
en concreto, las poblaciones bacterianas que for-
man parte de ella.

La función más conocida de la microbiota intesti-
nal es la función metabólica. Por un lado, los mi-

croorganismos que componen 
la microbiota intestinal favore-
cen la digestión de los alimen-
tos llevando a cabo los procesos 
de fermentación de los mismos, 
especialmente aquellos de difí-
cil digestión y que se hacen mu-
cho más patentes en rumiantes. 
El aumento en la digestibilidad 
de algunos nutrientes se debe, 
en muchos casos, al aumento en 
la actividad enzimática en el in-
testino por parte de amilasas, 
proteasas etc. Además, algunos 
de estos microorganismos parti-
cipan en la síntesis de metaboli-
tos como ácidos grasos de cade-
na corta (AGCC) y algunas vita-
minas como la vitamina K y vi-

taminas del complejo B como la 
B12 o la B8. En rumiantes es es-
pecialmente importante destacar 
la síntesis de proteína microbia-
na que tiene lugar en el rumen co-
mo parte de un complejo proceso 
de aprovechamiento del nitróge-
no no proteico.

La microbiota intestinal, además, 
estabiliza la permeabilidad selec-
tiva del epitelio intestinal, por 
un lado, contribuyendo a la ab-
sorción de nutrientes como vita-
minas y minerales al permitir su 
paso a través de la membrana y, 
por otro, contribuyendo a su fun-
ción de barrera que impide el pa-
so de microorganismos patóge-
nos y sus toxinas así como otras 
sustancias nocivas. Esta fun-
ción se combina con la función 
de mantenimiento que ejerce la 
microbiota, debido a que favore-
ce la producción de moco que a su 
vez ejerce como barrera al paso de 
agentes dañinos en el intestino.

Por último, la microbiota intes-
tinal tiene una importante fun-
ción de defensa debido al papel 
de estos microorganismos sim-
biontes en el desarrollo de la res-
puesta inmune. Tanto las células 
del sistema inmune innato como 

Tabla 1. Definiciones de productos moduladores de la microbiota intestinal.

Concepto Defi nición Referencia

Prebiótico
Ingredientes no digestibles de los alimentos que mejoran la salud del 

huésped.

FAO/OMS, 

2001

Probiótico
Microorganismos vivos que, cuando son administrados en cantidades 

adecuadas, con� eren bene� cios para la salud del huésped.

FAO/OMS, 

2001

Paraprobiótico
Células de microorganismos probióticos inactivadas que con� eren 

bene� cios para la salud del huésped.

Arrioja-Bretón 

y López-Malo, 

2018

Posbiótico
Factores solubles generados del metabolismo de los probióticos y 

liberados al medio extracelular que mejoran la salud del huésped.
Calatayud, 2015



9

NÚMERO  17. DICIEMBRE  2019

las del sistema inmune adquiri-
do, se ven moduladas por la mi-
crobiota comensal del tracto in-
testinal mediante sistemas de 
comunicación que se basan en 
la secreción de microvesículas 
y ácidos grasos de cadena corta 
(AGCC). La microbiota intestinal 
modula la respuesta inmunitaria, 
contribuyendo a que esta sea más 
rápida y eficaz y también mantie-
ne el equilibrio entre señales de 
inflamación y regulación.

Por todo ello, esta asociación 
simbiótica entre los microorga-
nismos, fundamentalmente bac-
terianos, y el hospedador, es muy 
importante para el desarrollo co-
rrecto de todas las funciones de 
los aparatos y sistemas de los ani-
males, para lo cual se considera 
primordial el mantenimiento de 
una microbiota sana y equilibra-
da en los organismos superiores. 
Una microbiota sana en los ani-
males de producción se relaciona 
con un aumento en el rendimien-
to y la rentabilidad de los ani-
males y con una disminución en 
los procesos que cursen con una 
mortalidad y morbilidad durante 
las fases críticas de la producción.

Elementos moduladores de 
la microbiota y la respuesta 
inmune
En producción animal, uno de los 
puntos clave en las estrategias 
para la mejora de los indicado-
res productivos consiste en man-
tener una adecuada homeostasis 
entre las diferentes poblaciones 
bacterianas que componen la mi-
crobiota intestinal, para garanti-
zar que todas las funciones ante-
riores se desarrollan con norma-
lidad.

Los suplementos como los pre-
bióticos, probióticos, posbióticos 

y paraprobióticos pueden actuar 
como moduladores de la micro-
biota, de forma directa, y modu-
ladores de la respuesta inmune, 
de forma indirecta, y son unas de 
las alternativas que están cobran-
do cada vez más popularidad en 
la actualidad.

En la tabla 1, se presentan las de-
finiciones más actualizadas de 
estos términos y que son las que 
están aceptadas por la comuni-
dad científica en la actualidad, 
de acuerdo a la bibliografía con-
sultada.

Algunos microorganismos que 
forman parte de la microbiota au-
tóctona de los animales pueden 
ser aislados para elaborar produc-

tos con propiedades beneficiosas que veremos a 
continuación. Los géneros bacterianos más ex-
tendidos en la actualidad son Lactobacillus y Bifi-
dobacterium, aunque también se utilizan Entero-
coccus, Bacillus, Pediococcus y algunos hongos co-
mo Saccharomyces o Aspergillus.

Las diferentes presentaciones de los modulado-
res de la microbiota que se describen en la tabla 
1 dependen de las características del proceso de 
elaboración del producto final. Los prebióticos 
son los únicos que no están producidos a partir 
de bacterias vivas, pero pueden favorecer la mo-
dulación de las mismas en el intestino. Los pro-
bióticos, que son los más conocidos en este senti-
do, incorporan bacterias vivas a concentraciones 
altas. Por el contrario, los paraprobióticos pue-
den disponer de las mismas cepas de bacterias, 
pero se adicionan inactivadas y generalmente a 
concentraciones más bajas. 

Medios de cultivo.
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El caso concreto de los posbióti-
cos es el más interesante de ca-
ra a su producción tecnológica, 
puesto que se realiza una fer-
mentación controlada de las ce-
pas probióticas a las condiciones 
óptimas de producción de meta-
bolitos y se genera un producto a 
partir de estas sustancias benefi-
ciosas. Entre estas sustancias se 
encuentran las bacteriocinas, que 
son unas moléculas de naturale-
za proteica que tienen propieda-
des antimicrobianas y por lo tan-
to pueden actuar como antibióti-
cos naturales. Debido a que esta 
modalidad de producto no pre-
senta bacterias vivas, la conser-
vación del producto final es más 
duradera y además se facilitan los 
trámites normativos de cara a su 
regulación como aditivos zootéc-
nicos.

Aplicaciones de los 
moduladores de la 
microbiota en producción 
animal
Los efectos beneficiosos de la ad-
ministración de los productos 
mencionados anteriormente, se 
relacionan con una modulación 
de la microbiota intestinal, que 
aumenta las poblaciones benefi-
ciosas de bacterias como Lacto-
bacillus y Bifidobacterium en de-
trimento de coliformes y otras 
enterobacterias potencialmente 
patógenas, entre los que se en-
cuentran E. coli y Clostridium spp.

En este sentido, sería muy inte-
resante su aplicación en procesos 
que cursen con disbiosis o como 
preventivo en las fases críticas de 
la producción que pueden com-
prometer la microbiota. Por ejem-
plo, cuando se produce un cam-

bio en la alimentación, a la entrada de los anima-
les en cebadero o en el estrés debido al transpor-
te, se originan alteraciones en la microbiota que 
predispone a los animales a enfermedades que 
afectan negativamente a la producción.

El empleo de suplementos moduladores de la mi-
crobiota durante las fases de mayores requeri-
mientos nutricionales, facilita la digestión y el 
aprovechamiento de los nutrientes, favoreciendo 
la absorción de elementos que son esenciales pa-
ra aumentar el ritmo de crecimiento de los ani-
males y la eficacia en la transformación de los 
alimentos.

Otra de las grandes ventajas de la suplementa-
ción con moduladores de la microbiota es la re-
ducción en la utilización de antimicrobianos. Es-
to se consigue, por un lado, porque son conside-
rados una alternativa válida a la utilización de 
antibióticos promotores del crecimiento en pien-
sos para nutrición animal, que están prohibidos 
en la Unión Europea desde el año 2006. Por otro 
lado, al potenciar el sistema inmunitario, se con-
sigue que el ganado pueda hacer frente a deter-

10

Resistencias antibióticas.
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minadas enfermedades de forma 
más efectiva, disminuyendo la 
cantidad de antibióticos a admi-
nistrar y, en algunos casos, evi-
tando su utilización.

Como hemos visto, los modula-
dores de la microbiota también 
pueden modular la respuesta 
imunitaria. No obstante, el tipo 
de respuesta que desencadene la 
administración de estos elemen-
tos en los hospedadores depende 
la cepa utilizada. Esto se debe a 
que algunas cepas pueden poten-
ciar la respuesta inmune media-
da por citoquinas proinflamato-
rias (TNF-α, IL-1) o bien antiin-
flamatorias (TGF-β1, IL-10) y la 
elección de unas u otras depende-
rá de muchos factores.

Aspectos a tener en cuenta 
a la hora de seleccionar un 
producto
Actualmente existen en el mer-
cado numerosos productos que 

y un momento determinado. Con 
ello se consigue una mejora de los 
índices sanitarios y de los indica-
dores productivos de los anima-
les, lo que se traduce en una ma-
yor rentabilidad de las explota-
ciones.

Para más información:

En el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

contienen diferentes combinaciones de una o va-
rias cepas de bacterias o levaduras, o del produc-
to de su metabolismo.

Lo ideal en estos casos sería acercarse al concep-
to de “medicina personalizada”, puesto que el 
producto en cuestión debe adaptarse a las carac-
terísticas propias de cada explotación. Es reco-
mendable la realización de un estudio completo 
en el que se recaben datos sobre el historial clíni-
co de la explotación para conocer el momento óp-
timo de aplicación del suplemento y realizar un 
análisis exhaustivo de la microbiota, así como de 
los microorganismos patógenos causantes de en-
fermedades que estén presentes en cada explota-
ción. La labor fundamental es la de seleccionar 
la combinación óptima de bacterias con la que se 
elabora el producto y que debe ser capaz de, por 
un lado, inhibir el crecimiento de los patógenos 
que hayamos aislado y, por otro, de modular el 
sistema inmunitario hacia el tipo de respuesta 
que sea más favorable en función de los objetivos 
que queramos conseguir.

Con un buen diagnóstico y un buen estudio in-
dividualizado, se podrá diseñar un producto a 
medida que incorpore la composición óptima de 
bacterias y sus metabolitos para una explotación 

Gram Lactobacillus .
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es noticia...
JOSÉ MARÍN SÁNCHEZ MURILLO
Presidente ICOVBA

El pasado mes de agosto se de-
claró un brote de toxiinfección 
alimentaria en una localidad de 

la provincia de Sevilla, de la que se in-
movilizaron los alimentos consumi-
dos y se tomaron muestras para su 
análisis.  Ascendieron  a unas 250 las 
personas afectadas por el brote de lis-
teriosis que se extendió por toda Es-
paña y que obligó al Ministerio de Sa-
nidad a declarar la Alerta Sanitaria In-
ternacional ante la posibilidad de que 
se notificase la enfermedad en otros 
países. Además de la Comunidad an-
daluza, otras como Castilla La Man-
cha, Canarias, Madrid y en nuestra 
región, Extremadura se presentaron 
casos. Concretamente en nuestra co-
munidad, la Dirección General de Sa-
lud Pública confirmó el pasado 19 de 
agosto un caso de listeriosis, así co-
mo otros cuatro con síntomas compa-
tibles con esta enfermedad pero pen-
dientes aún de confirmación.

La listeriosis es una de las principales 
zoonosis emergentes de transmisión 
alimentaria causada por la bacteria 
Listeria monocytogenes. El consumo 
de alimentos contaminados es la prin-
cipal vía de transmisión a humanos, 
de hecho, la bacteria se puede encon-

trar en leche, queso, fiambres, patés, 
salchichas, mortadelas y similares, fi-
letes empanados, pechugas rebozadas, 
gelatinas de recubrimiento y alimen-
tos vegetales crudos y aderezados con 
distintas clases de salsas.

Considerada una enfermedad en au-
ge, según los últimos estudios sobre la 
evolución de la enfermedad entre los 
años 1997 y 2015 realizado por el Ins-
tituto de Salud Carlos III, no debe in-
fravalorarse. Por ello, desde el colecti-
vo veterinario se recomienda seguir 
unas buenas prácticas de fabricación, 
unas prácticas correctas de higiene y 
un control efectivo de la temperatura 
en toda la cadena de producción, dis-
tribución y almacenamiento de ali-
mentos, también en nuestros hogares.

El Colegio Oficial de Veterinarios de 
Badajoz recuerda que el papel del ve-
terinario de Salud Pública es funda-
mental. La actuación a la hora de no-
tificar e investigar un Brote de Origen 
Alimentario (BOA) y así conseguir re-
ducir al máximo el número de perso-
nas que pueden verse afectadas ante 
su aparición es de vital importancia. 
Seguir un protocolo correcto de traba-
jo y una coordinación ágil entre pro-
fesionales es básico para ello. La no-

tificación urgente ante la sospecha 
de un BOA llevada a cabo por el per-
sonal médico que atienda al paciente 
afectado en un centro sanitario será el 
punto de partida para poder realizar 
el resto de la investigación epidemio-
lógica y tomar posteriormente las me-
didas de control adecuadas.

La Unidad de Vigilancia Epidemioló-
gica integrada entre otros facultativos 
sanitarios, por veterinarios de Salud 
Pública con conocimientos en epide-
miología, zoonosis e higiene alimen-
taria, canaliza la información y pone 
en marcha a estos profesionales, lle-
vándose a cabo una importante fase 
de recogida de información que con-
lleva actuaciones encaminadas a con-
firmar la existencia de un BOA, la ela-
boración de encuestas epidemiológi-
cas a los enfermos y sospechosos, la 
descripción inicial y emisión de hipó-
tesis sobre el brote, la investigación de 
los manipuladores de alimentos im-
plicados y la inspección de los locales, 
instalaciones y productos alimenticios 
susceptibles de estar implicados en el 
brote, además de la toma de muestras 
de los alimentos implicados con el fin 
esencial de poder identificar el agen-
te causal.

Los veterinarios, profesionales 
imprescindibles ante un brote de 
origen alimentario

España cuenta con un sistema de seguridad alimentaria de calidad. En 2018, se realizaron 
un total de 576.736 inspecciones y auditorías ofi ciales a establecimientos alimentarios por 
parte de las autoridades competentes de las CCAA, coordinadas por la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Además de las 576.736 inspecciones y auditorías 
ofi ciales, en 2018 se realizaron 113.501 análisis sobre productos alimenticios.
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La inmediatez en la realización de es-
tas fases es muy importante para con-
trolar el brote y prevenir la aparición 
de otro. Las medidas de control lle-
vadas a cabo en los establecimientos 
alimentarios donde esté presente el 
alimento causante del brote serán de 
manera urgente la intervención caute-
lar de la mercancía y si procede la sus-
pensión de la actividad del estableci-
miento. 

Importante es recordar que la preven-
ción de la listeriosis humana empieza 
en las explotaciones ganaderas y en 
las tierras de cultivo, continúa duran-
te la recolección de las cosechas y sa-
crificio de los animales en el matade-
ro, sigue durante su acondicionamien-
to y transporte a las fábricas de pro-
ductos alimenticios, continúa durante 
el procesado, almacenamiento, distri-
bución y venta y acaba en la mesa del 
comedor de los consumidores. 

En el brote de origen alimentario ci-
tado, una vez más, la actuación de la 
profesión veterinaria ha sido impres-
cindible para el control de un brote de 
origen alimentario. Aunque la socie-
dad no nos vea, trabajamos todos los 
días de forma callada y silenciosa pa-
ra evitar la transmisión de enferme-
dades de los animales a las personas, 
en este caso a través de los alimentos.
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Enfermedades 
de Transmisión 
Alimentaria.
Parte II

EULOGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Veterinario Ofi cial de Salud Pública del C.S. “Mérida Urbano I” – Servicio Extremeño de Salud.
EULOGIO GONZÁLEZ CARROZA 
Veterinario. Máster Executive en Gestión de Empresas Agroalimentarias

En el número anterior de la revista Badajoz Veterinaria, 
se publicó la I parte del artículo Enfermedades de 
Transmisión Alimentaria. En el mismo se describía 
el concepto y características de las principales ETAs 
además de los diferentes tipos, etc. 

El artículo que se expone a continuación trata sobre 
las toxiinfecciones alimentarias principales y los 
mecanismos de lucha contra las enfermedades que se 
transmiten a través de la ingesta de alimentos.
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Salmonelosis
Los Centros para el Control y la 
Prevención de Enfermedades 
(CDC) estiman que cada año en 
los Estados Unidos la Salmonela 
da origen a 1 millón de casos de 
enfermedades causadas por los 
alimentos. En los últimos años, 
los brotes de salmonelosis  han 
sido vinculados a la contamina-
ción de pepinos, pollo, huevos, 
pistachos, atún crudo, germina-
dos y muchos otros alimentos.

Salmonella spp, es una de las cua-
tro causas principales de enfer-
medades diarreicas a nivel mun-
dial. Se conocen 2500 serotipos 
o serovares diferentes, muy ubi-
cuos y en una gran cantidad de 
huéspedes. S.entérica serotipo 
Enteritidis y S.Salmonella enté-
rica serotipo Typhimurium, son 
los dos serotipos más importan-
tes de Salmonella transmitida de 
animales a seres humanos en la 
mayor parte del mundo.

Características
Es termosensible. Su reservorio 
esencial son los animales a un Ph 
± 7, es mesófila y posee una acti-
vidad de agua  Aw >0,945.

Fuentes
Se encuentra en el tracto intes-
tinal de los animales y del hom-
bre y también en las aguas resi-
duales.

Mecanismo de transmisión
Por portadores inaparentes (ma-
nipuladores de alimentos): Se 
puede eliminar por las heces du-
rante casi un año. Llega al ali-
mento vía endógena o exógena 
por contaminación cruzada, ma-
nipuladores de alimentos, etc.

Alimentos implicados
Gran número de alimentos aso-

ciados con la enfermedad: Carne 
y productos cárnicos (especial-
mente pollo), huevos (especial-
mente la mayonesa), leche y pro-
ductos lácteos, bivalvos, platos 
preparados, ensalada de verdu-
ras, ensaladilla rusa, etc.

Clínica
El P.I:  de  6 a 72 h y puede durar 
unos 2-3 días. Se trata de un pro-
ceso gastroentérico con cefaleas, 
diarreas, náuseas, vómitos, dolor 
abdominal, deshidratación, fie-
bre, anorexia y graves trastornos 
gástricos que en niños, ancianos 
e inmunodeprimidos puede pro-
ducir la muerte.

Listerioriosis
La listeriosis humana es una de 
las enfermedades transmitidas 
por los alimentos más grave, con 

una alta hospitalización y mortalidad. La vi-
gilancia de la listeriosis humana en la UE se 
centra en las formas graves e invasivas de 
la enfermedad, que afectan especialmente 
a los siguientes grupos de riesgo: ancianos, 
inmunodeprimidos, gestantes y bebés. En 
el 2017 se notificaron en la UE 2.480 casos 
confirmados de listeriosis invasiva. 

La listeriosis invasiva ha mostrado una ten-
dencia creciente significativa desde que se 
inició su vigilancia en la UE en 2008, y  en 
los últimos 5 años (2013-2017), ha mostra-
do una tendencia significativamente mayor.

Características
Puede multiplicarse a Tª: 4-6 ºC, es decir, de 
refrigeración (sobrevive y crece en cámaras 
de refrigeración). Muy difícil de eliminar, 
pero se destruye bien a través del cocinado.

Fuentes
Germen ubicuo, ampliamente difundido 
en la naturaleza. Los animales y el hombre 
pueden ser portadores asintomáticos y pue-
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den contaminar los alimentos 
de origen animal, como carnes y 
productos lácteos.

Mecanismo de transmisión
Portadores inaparentes (Manipu-
ladores de alimentos): Se puede 
eliminar por las heces y transmi-
tir a los alimentos por manipula-
ciones poco higiénicas. Llega al 
alimento vía exógena por conta-
minación cruzada, manipulado-
res de alimentos, etc.

Alimentos implicados
Gran número de alimentos aso-
ciados con la enfermedad: leche y 
productos lácteos, aves de corral 
y derivados, hortalizas y verduras 
y pescados y mariscos. Destaca el 
queso fresco y los productos cár-
nicos poco cocinados, los vegeta-
les lavados inadecuadamente, pa-
tés de elaboración casera, etc.

Clínica
P.I.: De una a varias semanas, lo que dificulta 
el estudio de brotes.

Suele presentarse como un episodio agudo de 
fiebre, dolores musculares y, a veces, cuadro 
gastroentérico con náuseas y diarrea. Si la in-
fección se propaga al sistema nervioso, se ma-
nifiesta como una meningoencefalitis con fie-
bre, cefalea intensa, rigidez en el cuello, con-
fusión, pérdida de equilibrio, o convulsiones. 
Generalmente en recién nacidos e inmunode-
primidos se presenta como meningoencefa-
litis, septicemia o ambas formas clínicas. En 
embarazadas se manifiesta como una gripe 
leve, sin embargo, se puede transmitir la in-
fección al feto y dar lugar a aborto espontáneo, 
muerte intrauterina, parto prematuro, septice-
mia y meningitis neonatal. 

Intoxicación por Clostridium 
perfringens
Proceso muy importante desde el punto de 
vista cuantitativo, con una frecuencia clara-

mente subestimada. El aumento 
del consumo de preparados cár-
nicos hace sospechar que esta in-
toxicación está en aumento. Se 
presenta como un trastorno in-
testinal caracterizado por su co-
mienzo brusco con dolores cóli-
cos abdominales, náuseas y dia-
rrea. No hay fiebre ni vómitos. 
Enfermedad leve y de corta du-
ración en la mayoría de los casos. 
Cursa en unas 24 horas sin nece-
sidad de especial atención médi-
ca.

Características
Bacilo grampositivo, anaerobio 
estricto, capsulado, esporulado 
e inmóvil. Su hábitat natural es 
el suelo, polvo, agua e intestino 
de hombre y animales. También 
puede formar esporos que no se 
destruyen con el cocinado y re-
sisten más de 5 horas de hervido. 
Ante condiciones eugenésicas el 
esporo germina sobre el alimen-
to. La enterotoxina es termolá-
bil, se produce durante la esporu-
lación de las formas vegetativas 
en el intestino delgado y se libera 
por lisis celular.

Fuentes
Se encuentra en el tracto intesti-
nal de los animales y del hombre. 
En el medio ambiente en el suelo, 
tierra y agua, igualmente se en-
cuentra en las moscas, utillaje de 
matadero, cocina, etc.

Mecanismo de transmisión
Llega al alimento por contamina-
ción cruzada entre materia prima 
o productos crudos  y productos 
elaborados.

Alimentos implicados
Gran número de alimentos que 
una vez cocinados se dejan en-
friar lentamente a temperatu-
ra ambiente y se consumen ho-
ras más tarde sin un precalenta-
miento adecuado que permitan 
la destrucción de los microorga-
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nismos que hayan proliferado. Destacan las 
conservas caseras, estofados, piezas grandes 
de carne, sobre todo las de ave,  y los alimen-
tos envasados al vacío.

Clínica
P.I.: 8 – 12 h. El cuadro clínico presenta náu-
seas, dolor abdominal tipo cólico y diarrea. 
No presenta fiebre ni vómitos. Cursa en 12-
24 h y la recuperación es rápida.

Botulismo
Enfermedad neuroparalítica generalizada, 
no febril y, en tiempos pasados, altamen-
te mortal, originada por toxinas del Clos-
tridium botulinum, bacilo G+, anaerobio, que 
tras diseminarse por vía sanguínea produce 
una denervación motora reversible por in-
hibición de la liberación de acetilcolina en 
las terminaciones nerviosas periféricas. No 
afecta al SNC.

Características
Es gram-positivo, anaerobio estricto y espo-
rulado, dotado de flagelos perítricos que le 
confieren movilidad. La forma vegetativa es 

termolábil (60 º C – 30´) y forma 
esporos termoresistentes (inclu-
so a T ª de 120 º C, 4-10 minutos) 
y resistentes a los antisépticos y 
desinfectantes, pero sensible al 
ClNa que impide la germinación. 
Al esporular en el alimento for-
ma una neurotoxina que se libera 
por autolisis y que es termolábil 
(100 º C – 5 ;́ 80 º C – 30´). 

Es el veneno biológico más poten-
te que se conoce, con una dosis 
mínima mortal para el hombre 
de 8-10 μg. Con frecuencia causa 
enfermedad neuroparalítica que 
produce la muerte incluso en per-
sonas sanas y fuertes.

Fuentes
Ampliamente distribuido en la 
naturaleza, pero básicamente te-
lúrico (suelo, lodos). También en 
vegetales, intestino humano y de 
otros mamíferos, peces, etc.

Mecanismo de transmisión
Los alimentos contaminados 

con esporos, ante procesados in-
adecuados, pueden sobrevivir al 
tratamiento térmico y germinar 
posteriormente produciendo la 
neurotoxina.

Alimentos implicados
Gran número de alimentos, pero 
en España destacan las conservas 
caseras, sobre todo de verduras 
(espinacas, etc.), seguidas del ja-
món y la paletilla de cerdo. Tam-
bién sobresalen las frutas o pes-
cado, embutidos, carne y pescado 
ahumados o en conserva.

Clínica
P.I.: Largo: 12 – 72 h.

Cuadro clínico: cursa con sínto-
mas gastrointestinales inespecí-
ficos (vómitos, nauseas, dolor ab-
dominal y en ocasiones diarrea) 
y síntomas neurológicos, en for-
ma de parálisis flácida progresiva 
y descendente, que suele comen-
zar a nivel de los pares cranea-
les (diplopía, disfonía, disartria, 
disfagia), trastornos de la secre-
ción salival y sudoral y paráli-
sis de los músculos de la gargan-
ta impidiendo el habla y progre-
sa normalmente a parálisis total, 
incluyendo parálisis de los mús-
culos respiratorios, lo que puede 
conducir a la muerte en 20-24 h. 
Característicamente NO hay fie-
bre y el paciente está consciente y 
orientado en todo momento.

Intoxicación por 
enterotoxina estafi locócica
Proceso ocasionado por la inges-
tión de alimentos con enteroto-
xina estafilocócica producida por 
ciertas cepas de Staphylococcus 
aureus enterotoxigénicos, coagu-
lasa positivo. Habitualmente el 
origen está en portadores inapa-
rentes.

Características
Es una bacteria termolábil que se 
destruye bien por pasteurización 
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o cocinado normal. La toxina es-
tafilocócica es termoresistente y 
de naturaleza polipeptídica. La 
intoxicación alimentaria se pro-
duce cuando se dispone de una 
cantidad suficiente de enteroto-
xina en el alimento (≥ 1 μg).

Fuentes
Es un germen muy ubicuo: En 
la especie humana (fosas nasa-
les y piel con abscesos y forúncu-
los, orzuelos, sinusitis, tonsilitis, 
etc.), en animales (mamitis esta-
filocócicas en vacuno, dermatitis 
pustulosa canina, ulceras sépti-
cas) y en el medio ambiente. ¡El 
30-40 % de las personas sanas 
son portadoras de S. aureus!

Mecanismo de transmisión
El alimento puede estar contami-
nado desde su obtención (anima-
les con estafilococias) o, lo más 
frecuente, ser contaminado por 
manipuladores portadores.

Alimentos implicados
En general, alimentos con baja 
actividad de agua. Destacan: Ja-

món, embutidos, pasteles rellenos de crema, he-
lados y alimentos ya cocinados. Además, cre-
mas, carnes picadas, mayonesas y salsas. 

Clínica
P.I.: Muy corto: 1–6 horas. Su cuadro clínico 
cursa con náuseas y vómitos, dolor abdominal, 
cólico, diarrea. Hipotermia, sudoración y debili-
dad general. Cursa en 24-48 horas con restable-
cimiento total.

Intoxicación por Bacillus cereus
La intoxicación alimentaria por B. cereus se des-
cribió por primera vez en 1950 tras el consumo 
de salsa de vainilla contaminada. Además, esta 
bacteria se ha identificado en otros brotes, mu-
chos de los cuales no fueron notificados debido 
a que sus síntomas generalmente son leves, au-
tolimitados o se confunden con los de otros pa-
tógenos. 

Características
Se trata de un bacilo aerobio que produce endos-
poras resistentes a la pasteurización y al trata-
miento culinario y son resistentes a varios des-
infectantes. Al germinar las esporas se multipli-
can y producen enterotoxinas. Produce 7 tipos 
de toxinas que lo hacen responsable de dos sín-

dromes, el síndrome emético y el 
diarreico.

Fuentes
Suelo y polvo.

Mecanismo de transmisión
Generalmente los alimentos vie-
nen contaminados por esporos y 
la intoxicación se produce por la 
ingestión de enterotoxina prefor-
mada en el alimento.

Alimentos implicados
Crece bien en cualquier alimento, 
pero destacan los alimentos coci-
nados y los alimentos deshidrata-
dos (instantáneos infantiles).

Clínica
P.I.: 3–18 h. El síndrome diarrei-
co es similar al producido por 
Cl.perfringens, sin vómitos pero 
con diarrea acuosa. P.I.: 6 – 18 h 
y comienzo súbito. El síndrome 
emético está caracterizado por 
un ataque agudo de náuseas y vó-
mitos fuertes similares a los pro-
ducidos por intoxicación con Sta-
phylococcus aureus. P.I.: 1-6 h.
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higienizar y productos lácteos, la 
cremas y purés y hortalizas con-
taminadas por materia fecal.

Clínica
Solo la especie humana es sus-
ceptible de enfermar. Su P.I. va de 
2 a 5 días, en cuanto a los signos 
clínicos se suceden calambres, 
dolor abdominal y diarrea líqui-
da, acompañados de poca o nin-
guna fiebre y cefaleas. La diarrea 
va seguida de disentería (sangre y 
moco en heces) y tenesmo.

Campilobacteriosis
La campilobacteriosis es una 
zoonosis de distribución mun-
dial causada por Campylobacter 
spp. Este género, por lo general C. 
jejuni, es la causa más frecuente 
de gastroenteritis en el mundo 
desarrollado y aparece con ma-
yor incidencia en épocas caluro-
sas, estando implicado en la etio-
logía de la “diarrea del viajero”. El 
más frecuente es el C. jejuni que 
causa inflamación del colon (co-
litis), con diarrea, dolor abdomi-
nal y fiebre. 

Características
Requieren poco oxígeno para de-
sarrollarse (microaerófilos) y una 
T ª óptima de 42 º C. Además se 
destruye fácilmente con las T ª de 
cocinado.

Fuentes
Comensal en el tracto intestinal 
de personas y de animales do-
mésticos y salvajes, especialmen-
te en aves de corral, ganado por-
cino y vacuno.

Mecanismo de transmisión
Por consumo de alimentos cru-
dos, agua y alimentos mal cocina-
dos donde se transmite por con-
taminación cruzada.

Alimentos implicados
Destacan las carnes de aves y cer-
dos contaminadas, leche cruda y 
agua contaminada. También es-
tán implicados las almejas cru-
das, helados artesanos, ensala-
da, etc.

Clínica
P.I.: 3 – 5 días. Habitualmen-
te presentan diarrea (a menudo 
sanguinolenta), dolor abdominal, 
malestar, fiebre, náuseas y vómi-
to. Cursa en una semana.

Intoxicación alimentaria por 
norovirus o virus Norwalk
El virus Norwalk se descubrió en 
1972, en un brote de gastroente-
ritis aguda en una guardería de 
Norwalk, Ohio (USA) y desde en-
tonces no han dejado de aumen-
tar los brotes asociados a este vi-
rus. 

Gastroenteritis por E.coli
enteropatógeno
Escherichia coli es el más común 
de los gérmenes presentes en 
la flora intestinal habitual, del 
hombre y los animales, desempe-
ñando un papel importante en el 
mantenimiento de las funciones 
fisiológicas normales a este nivel, 
pero, paradójicamente, algunas 
cepas pueden causar enfermeda-
des gastrointestinales.

Características
Las cepas que producen toxinas y 
causan colitis hemorrágicas en el 
hombre se denominan E. coli ve-
rotoxigénico (VTEC), donde des-
taca el E. coli O157:H7, responsa-
ble de numerosos brotes de ori-
gen alimentario. Se elimina fácil-
mente con Tª ≥ 70-75 º C.

Fuentes
Ganado bovino, otros rumiantes 
y cerdos, fundamentalmente.

Mecanismo de transmisión
E. coli O157:H7 llega a vísceras y 
canales durante el faenado poco 
higiénico y a la leche durante el 
ordeño. También puede vehicu-
larse a través del agua contami-
nada, por contacto directo e indi-
recto con animales y de persona a 
persona por vía feco-oral.

Alimentos implicados
Destacan las carnes rojas y de 
aves (hamburguesas), la leche sin 

Norovirus
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Características
Es un Calicivirus ARN pequeño, 
redondo, reconocido como una 
de las causas más importantes de 
toxiinfecciones no bacterianas en 
Europa, que a menudo se le deno-
mina “virus de la enfermedad de 
vómitos invernales”. Afecta cada 
año a varios millones de personas 
y el contagio se registra, sobre to-
do, en ambientes cerrados, hospi-
tales, colegios o residencias.

Fuentes
El hombre es la única fuente de 
este virus, que lo elimina por las 
heces y/o vómitos.

Mecanismo de transmisión
Puede vehicularse a través del 
agua contaminada, de persona a 
persona por vía feco-oral, asocia-
do a una mala higiene personal 
que puede contaminar equipos 
y superficies. No es fácil su des-
trucción por el cocinado. Por la 
forma de transmisión y por la po-
ca cantidad de partículas virales 
necesarias para causar enferme-
dad, es fácil provocar brotes epi-
démicos en escuelas, residencias, 
hospitales, etc.

Alimentos implicados
El más frecuente es el agua, pe-
ro también destacan las moluscos 
bivalvos (ostras y almejas princi-
palmente), ensaladas y comidas 
preparadas con ingredientes cru-
dos. Ojo con manipuladores por-
tadores.

Clínica
P.I.: 10 – 72 h. Cursa en 1-2 días. 
Predominan los vómitos y dia-
rrea, y a menudo también dolor 
abdominal, malestar, dolor de ca-
beza y huesos, y fiebre.

Infestación alimentaria por 
anisakis
La anisakiosis es una zoonosis 
parasitaria causada por larvas de 

nematodos ascaroideos de la fa-
milia Anisakidae, que se encap-
sulan en el tejido muscular y las 
vísceras de algunos peces y lle-
ga a la especie humana por la in-
gestión de pescado o cefalópodos 
crudos o poco cocinados, así co-
mo ahumados, semiconservas, 
salazón y pescado en vinagre pa-
rasitado.

El primer caso de anisakiosis hu-
mana fue descrito en 1960 en 
Holanda y se relacionó con la in-
gesta de pescado ahumado. En 
España se publicó el primer caso 
autóctono en 1991.

Características
Se trata de un ciclo biológico muy complejo. Las 
formas adultas habitan en el estómago de mamí-
feros marinos (hospedadores definitivos) y sus 
huevos son eliminados al agua con las heces y ma-
duran en el mar, donde eclosiona la larva que es 
ingerida por un primer hospedador intermediario 
(HHII) (pequeños crustáceos del plancton) donde 
muda a L3. Este primer HHII es ingerido por peces 
marinos y cefalópodos en los que la L3 migra has-
ta cavidad peritoneal donde crece (2-3 cm.), has-
ta completar el ciclo en el estómago de mamíferos 
marinos convirtiéndose en L4 y adulto. El hombre 
es un huésped accidental que se interpone en el ci-
clo cuando ingiere pescado o cefalópodos crudos o 
poco cocinados infestados.

Imagen. Ciclo biológico Anisakis
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Fuentes
Son los pescados y cefalópodos infestados por Ani-
sakis simplex. Su distribución es universal. Se halla 
en cetáceos de todos los mares y es muy frecuen-
te en peces del Mediterráneo y Atlántico. La tasa 
de infestación en España, según las especies, puede 
oscilar entre el 20 y el 80%.

Mecanismo de transmisión
Por la ingestión de pescado crudo o poco hecho, así 
como ahumados, semiconservas, salazón y pescado 
en vinagre parasitado.

Alimentos implicados
En general el pescado y cefalópodos crudos o poco 
cocinados.  Platos exóticos basados en pescado cru-
do: sushi, sashimi, ceviche, marinados, etc. El pa-
rásito muere sometiendo el pescado a congelación 
(-20 º C) durante al menos 24 horas o mediante el 
cocinado a 60 º C.

Clínica
P.I.: 12 – 48 h. Siendo las manifestaciones gástricas 
más frecuentes los dolores epigástricos, con náu-
seas, vómitos, diarrea e incluso hemorragia diges-
tiva alta. A veces, la ingesta de pescado infestado y 
tratado por el calor o sometido a congelación, con 
larvas muertas, produce cuadros alérgicos donde 
predominan síntomas de hipersensibilidad con ur-
ticaria aguda e incluso anafilaxia.

Medidas de lucha
En general, las actuaciones y medidas a tomar en 
el Programa de Prevención y Control de Enferme-
dades de Transmisión Alimentaria se pueden cla-
sificar en:

- Actividad Epidemiológica: Fundamentalmen-
te con la investigación de brotes que permita cono-
cer el agente etiológico, el alimento implicado y los 
factores que contribuyen a su aparición, difusión y 
frecuencia. 

- Actividad Inspectora: mediante el Control Ofi-
cial de Establecimientos Alimentarios y Alimentos, 
muy eficaz en la prevención de estos procesos y en 
la protección de la Salud en general.

- Actividad Educativa: con intervenciones en 
materia de Educación para la Salud, como estrate-
gias de Salud Pública, dirigidas a los sectores impli-
cados (producción primaria, industrias alimenta-
rias, comidas preparadas, minoristas de alimenta-
ción, manipuladores de alimentos, sector familiar 
o doméstico, etc.) y con contenidos de formación en 
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materia de Nutrición, higiene y 
manipulación de alimentos.

Los procedimientos de Control 
Oficial de Establecimientos Ali-
mentarios y Alimentos que se lle-
van a cabo de manera sistemáti-
ca han demostrado resultar muy 
eficaces en la prevención de mu-
chos de estos procesos morbosos. 
Sin embargo, en muchos casos el 
consumidor es el verdadero artí-
fice de las prácticas correctas de 
higiene en la fase terminal de la 
cadena alimentaria. También re-
sulta de gran importancia que 
el consumidor, en su opción de 
compra y en sus hábitos alimen-
tarios contribuya a mantener el 
nivel y garantías de inocuidad al-
canzados en las fases previas de 
la cadena, de la ahí la importan-
cia tan enorme que tiene la Edu-
cación para la Salud en materia 
de Higiene y Manipulación de 
Alimentos en el sector familiar 
y/o doméstico.

La Agencia Española de Seguri-
dad Alimentaria y Nutrición (AE-
COSAN), recomienda la observa-
ción de las siguientes normas, ba-
sadas en las Reglas de Oro para la 
preparación higiénica de los ali-
mentos de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS):

1. Consumir alimentos que ha-
yan sido tratados o manipulados 
higiénicamente.
No se debe consumir leche sin 
tratamiento térmico (leche cru-
da). Las carnes, pescados y pro-
ductos de repostería deben estar 
refrigerados o congelados. En los 
establecimientos de restauración 
es obligatorio el empleo de ovo-
productos en la elaboración de 
mayonesas, salsas, cremas, etc. Si 
prepara estos alimentos en casa, 
deberá consumirlos inmediata-

mente, no aprovechar las sobras y 
mantener la conservación en frío. 
Si lava los huevos antes de utili-
zarlos, porque éstos tienen restos 
de suciedad, debe hacerlo inme-
diatamente antes de su uso. 

2. Cocinar correctamente los ali-
mentos.
Los alimentos pueden estar con-
taminados por microorganismos 
y si se cocinan bien, estos mi-
croorganismos pueden ser des-
truidos por el calor. La tempera-
tura a la que debe someterse el 
alimento debe ser suficiente para 
que alcance un mínimo de 70º C 
en el centro del producto. 

3. Consumir los alimentos inme-
diatamente después de ser coci-
nados. 
No dejar nunca los alimentos co-
cinados a temperatura ambiente 
para de evitar la proliferación de 
los gérmenes.

4. Un alimento cocinado, es un 
alimento higienizado.
Los alimentos de consumo diferi-
do o que se quieran guardar, de-
ben mantenerse por encima de 
60 º C o por debajo de 5 º C.

El pescado crudo o poco cocina-
do como los boquerones en vina-
gre, para prevenir la anisakiosis, 
han de mantenerse congelados a 
- 20ºC durante cinco días.

5. Calentar suficientemente los 
alimentos cocinados. 
No siempre es posible aprovechar 
sobras de una comida anterior, 
pero si decide hacerlo, caliente 
dichas sobras a la temperatura 
máxima antes de consumirlo.

6. Evitar el contacto entre los ali-
mentos crudos y los cocinados. 
Un alimento cocinado puede vol-
ver a contaminarse por contacto 
con los alimentos crudos o con 
objetos que anteriormente hayan 
contactado un alimento crudo 

(cuchillos, tablas, superficies, trapos, etc.). El tra-
po de cocina o la bayeta puede ser un excelente ve-
hículo de contaminación. Es preferible usar papel 
de cocina.

7. Asegurar una correcta higiene de la persona que 
va a manipular los alimentos y una limpieza ade-
cuada en todas las superficies de la cocina. 
La persona que manipule alimentos, debe obser-
var unas estrictas prácticas higiénicas. Es impres-
cindible que tenga las manos siempre limpias, que 
las lave cada vez que haga falta y siempre que haga 
uso del aseo.

Es muy importante hacer la limpieza de la cocina 
diariamente, como mínimo. Tener especial cuida-
do en almacenar la basura en recipientes lisos, la-
vables y cerrados y que éstos no se encuentren cer-
ca de los alimentos.

8. Mantener los alimentos fuera del alcance de in-
sectos, roedores y animales de compañía. 
No hay que olvidar que los animales pueden ser 
portadores de gérmenes patógenos y parásitos que 
originan enfermedades de transmisión alimenta-
ria.

9. Utilizar exclusivamente agua potable. 
El agua potable no es sólo imprescindible para be-
ber, sino también para preparar los alimentos. De-
be tener exclusivamente estos dos orígenes: aguas 
envasadas o aguas de la red pública de distribu-
ción en la población. No se debe beber ni usar agua 
procedente de pozos que no esté potabilizada.

10. No consumir alimentos perecederos que estén 
expuesto a temperatura ambiente. 
En bares, cafeterías, restaurantes, etc., todos los 
alimentos deben estar protegidos por vitrinas y 
conservados en condiciones sanitarias adecuadas. 
Deben estar refrigerados siempre que sea preciso. 
Estas medidas deben ser exigidas por el consumi-
dor, y cuando se observe que no se cumplen, los 
alimentos deben ser rechazados.

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, 
se podrá consultar la bibliografía completa corres-
pondiente a este artículo para todos aquellos inte-
resados..
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MIGUEL RAMOS MATALLANA
ARTURO BENEGASI CARMONA

Asociación Extremeña de Historia 
de la Veterinaria

El día 13 de marzo del presente año 
falleció en Badajoz D. Miguel Ra-
mos Rey, veterano y ejemplar com-
pañero al que tratamos de honrar 

con esta humilde semblanza que recoge par-
te de la trayectoria vital y profesional de este 
veterinario, padre del querido amigo y tam-
bién colega de profesión Miguel Ramos Ma-
tallana.

Miguel Ramos Rey nació en Badajoz el 9 
de abril de 1923. Era hijo de D. Alfonso Ra-
mos y Dª Francisca Rey, propietarios de la 
renombrada tienda de ropa y complementos 
“La Granadina”, ubicada en la calle San Juan 
de la capital pacense. Comenzó a tener re-
lación con la veterinaria a través de su tío 
abuelo D. Antonio Mayoral García, veterina-
rio titular de Medellín, a quién solía visitar 
con frecuencia y quién seguramente le supo 
contagiar su interés por el oficio.

Se licenció en Veterinaria en la Universidad 
de Zaragoza en 1952, tras pasar por las Fa-
cultades de Madrid y Córdoba. Finalizó la 
etapa estudiantil como alférez de comple-
mento después de haber realizado las mili-
cias universitarias en el arma de caballería.

Tras una primera experiencia como veteri-
nario clínico en la que montó una policlínica 
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junto a Francisco Plasencia Lara, 
se especializa en zootecnia, pres-
tando sus servicios profesionales 
desde 1954 para el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción; primero como auxiliar de 
campo en la estación Pecuaria 
Regional de Extremadura (hoy 
CENSYRA) y el Centro Regional 
Lanero adscrito a ella (campañas 
desde 1954 hasta 1958) y luego 
como Técnico Especialista en la-
nas (1959-1962).

Era diplomado en Sanidad por la 
Escuela Departamental de Sala-
manca (1969), así como especia-
lista en Inseminación Artificial 
Ganadera, desempeñando servi-
cios en los Circuitos de Insemi-
nación para la introducción en el 
ámbito nacional de la raza ovina 
merino-precoz y su cruzamien-
to con la merina autóctona, todo 
ello bajo las órdenes del Director 
de la Estación Pecuaria, D. Eduar-
do Laguna Sanz.

 Ingresó por Concurso de Méri-
tos en Campañas de Saneamien-
to Ganadero dependientes de la 
Dirección General de Ganade-
ría (BOE 11 de agosto de 1962) 
siendo destinado al Laboratorio 
Pecuario Regional Castellano de 
Santander. Muy poco tiempo des-
pués se traslada a la Jefatura Pro-
vincial de Ganadería de Badajoz, 
tomando posesión de la nueva 
plaza el 15 de diciembre de 1962. 
Mientras estaba en este Servicio, 
aprobó las pruebas selectivas en 
turno restringido de las oposi-
ciones nacionales para el Cuer-
po de Veterinarios Titulares (Or-
den del Ministerio de Sanidad y 
Consumo de 17 de septiembre de 
1979), siendo nombrado funcio-
nario de carrera el 10 de noviem-
bre de 1980, tomando posesión 
de la plaza de Veterinario Titular 
Provisional de Badajoz. El 24 de 
noviembre de 1980 cesa en dicha 

plaza, al serle concedida la exce-
dencia activa para seguir pres-
tando sus servicios en la Jefatura 
Provincial de Sanidad y Produc-
ción Animal de Badajoz.

Tras aprobar una nueva oposi-
ción en turno restringido para 
Veterinarios Titulares en los ser-
vicios periféricos, desempeña fi-
nalmente su trabajo en la Jefatu-
ra Provincial de Sanidad y Pro-
ducción Animal de Badajoz, dón-
de ejerce hasta su jubilación, que 
aconteció el 9 de abril de 1988. 
Dentro de la Jefatura, D. Miguel 
estaba muy especializado en te-
mas legislativos y burocráticos, 
de modo que hasta que se estruc-
turan las Delegaciones Provin-
ciales de Agricultura y se crean 
los Negociados de Sanidad Ani-
mal y Producción Animal y hasta 
la cubrición de éstos por primera 
vez por veterinarios pertenecien-
tes al Cuerpo Nacional Veterina-
rio, en diversas ocasiones se hizo 
cargo de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y Producción Animal  en 
ausencia del Jefe Provincial, por 
ser el veterinario más antiguo en 
el Servicio.

En 1976 fue nombrado Secre-
tario de la Comisión Asesora de 
Sanidad Animal por el Delegado 
Provincial de Agricultura de Ba-
dajoz, cargo que llevaba implícito 
la Jefatura del Negociado de Sa-
nidad Animal y que finalmente 
no ocuparía nadie al no hacerse 
efectivo dicho nombramiento.

Fue colaborador de diversos tra-
bajos y publicaciones de la Direc-
ción General de Ganadería, co-
mo los dedicados a la raza ovina 
Merina precoz, junto a D. Eduar-
do Laguna Sanz y D. José Ambro-
na Gragera y autor del trabajo de 
investigación “Aclimatación de la 
raza Shorthorn y su cruzamiento 
con la Retinta autóctona”, éste úl-

timo mientras era becario en la Estación Pecuaria 
Regional de Extremadura.

En virtud de sus méritos ingresó en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola con categoría de Ofi cial, otor-
gada por el Ministro de Agricultura por Orden de 
31 de marzo de 1973.

En el plano familiar, destacamos su matrimonio 
con Dª María Jesús Matallana García, perito mer-
cantil y Jefa de Sección de Estadística y Padrón del 
Ayuntamiento de Badajoz, con quién se casó en 
1962, teniendo dos hijos, Miguel y Alfonso, de los 
cuáles el primero es fi el continuador de la profe-
sión  paterna y quién recuerda con cariño las nu-
merosas visitas junto a su padre al puesto de ins-
pección fronteriza de Caya para supervisar anima-
les y guías de acompañamiento procedentes de 
Portugal antes de su entrada en nuestro país.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz, 
se podrá consultar la bibliografía completa corres-
pondiente a este artículo para todos aquellos in-
teresados.

Miguel Ramos Rey en el laboratorio
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Introducción 
Según la hermana de mi padre, mi tía Lucrecia 
(una audaz mujer con mucho encanto y arrojo), 
nuestra familia por línea paterna, el apellido Or-
dóñez, desciende del norte; ella decía que un an-
cestro nuestro, procedente de León, se instaló en 
Burguillos del Cerro en algún momento de la 
primera mitad del XIX. Los datos más fehacientes 
que poseo constan en el acta de nacimiento de mi 
abuelo Germán (23 de octubre de 1881) donde fi-
guran los nombres de su padre (Manuel Ordóñez 
Marín) y de su madre (Petra Lima Olalla), mis bis-
abuelos, y el lugar de nacimiento, ambos naturales 
de la villa mencionada. Figura también el nombre 
de su abuelo por línea paterna (Tomás Ordóñez 
González), mi tatarabuelo, sin constar su lugar 
de nacimiento aunque sí el de su esposa (Antonia 
Marín Mesa), mi tatarabuela, también de la villa 
de Burguillos. Lucrecia contaba también que dos 
hermanos procedentes de tierras leonesas aban-
donaron sus enseres y emigraron a Burguillos del 
Cerro sin fijar el año pero tuvo que ser antes de 
1855, dado que el nacimiento de Manuel Ordóñez 
Marín se produjo ese año como se desprende del 
acta de nacimiento mencionada, ya que se indica 
que tenía 26 años cuando nació su hijo Germán. 
De ser cierto lo que señalaba Lucrecia (¿por qué 
no darle crédito? Si ella lo decía, en alguna par-
te habría recogido la información), entonces cabe 
suponer que Tomás Ordóñez fue el inmigrante y 
se casó con Antonia Marín. Desconozco las razo-
nes que le llevaron a abandonar su tierra leonesa 
pero, siguiendo a mi tía Lucrecia, mi familia per-
teneció a la rama carlista castellano-leonesa (tan 
minúscula fue que puede considerarse solamente 
testimonial) y, quizás, al fracasar las diversas re-
vueltas carlistas a partir de 1833 (recuérdese en 
ese año murió Fernando VII) muchos de los par-
ticipantes fueron desterrados o emigraron volun-
tariamente a otras tierras ¿Quizás mi tatarabuelo 
también?

En el acta de nacimiento de mi abuelo Germán 
consta que su padre, mi bisabuelo Manuel Ordó-
ñez, era zapatero y según mi padre herrador ¿qui-
zás herrador-albéitar? Visto así era especialista en 
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Vista de Burguillos del Cerro (Badajoz). Cortesía de Rafael Calero Bernal.
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extremidades anteriores, poste-
riores e inferiores y ¿por qué no? 
también superiores porque, dada 
sus habilidades, me imagino que 
sabría confeccionar guantes. A 
partir de él surge la familia vete-
rinaria de los Ordóñez.

Paso ahora a describir, cronoló-
gicamente, un breve historial de 
los veterinarios de la saga con los 
datos más relevantes, extendién-
dome algo más en mi abuelo y 
mi padre. La trayectoria del res-
to es más actual y los datos más 
importantes están al alcance de 
cualquiera. 

Germán Ordóñez Lima (GOL)

Es este eslabón donde comienza 
la saga familiar veterinaria. GOL 
nació en Burguillos del Cerro, a 
mitad de camino entre Zafra y 
Jerez de los Caballeros, donde 
pasó la adolescencia hasta, sien-
do joven, establecerse en Jerez 
con la idea fija de ser veterinario 
y con tesón y coraje trabajó algún 
tiempo, se supone que duramen-
te, para ahorrar algún dinero y 
poder desplazarse a Córdoba para 
cursar los estudios de Veterina-

tecnia y Policía Sanitaria” que ob-
tuvo matrícula de honor. Tenien-
do aprobadas todas las asignatu-
ras que prescribían las disposi-
ciones vigentes en aquella época, 
dirige instancia al Director de la 
Escuela para que le sea admitido 
a los tres ejercicios de la reváli-
da, los que supera el 29 de mayo 
de 1908, el primero constaba del 
desarrollo incomunicado de un 
tema que en el caso de GOL fue 
“Hernias y su tratamiento”. Sien-
do estudiante colabora en un cer-
tamen organizado por el alumna-
do de la  Escuela en los actos que 
se realizaron durante el home-
naje que se celebró en 1907 para 
honrar a Santiago Ramón y Cajal 
por la concesión del premio No-
bel de Medicina el año anterior. 
GOL, era entonces alumno de 4º 
curso, fue uno de los premiados 
en el certamen (véase “La Veteri-
naria Meridional” de 1 de febre-
ro de 1907, año III, Núm. 20, pág. 
306). (Figura 2).

Una vez aprobado los cursos de la 
carrera, y antes de realizar la Re-
válida, dirige instancia al director 
de la Escuela para, mediante opo-
sición,  optar a una de las cuatro 
plazas convocadas para alumnos 
agregados al servicio facultati-
vo de la Escuela; consigue una de 
ellas, apareciendo en la sección de 
“Avisos y Noticias” de la revista 
“La Veterinaria Meridional” del 
1 de noviembre de 1907 (año III, 
Núm. 29, pág. 427); dice textual-
mente: “En las oposiciones que, 
para cubrir las plazas de alumnos 
agregados al servicio facultativo 
de esta Escuela de Veterinaria (de 
Córdoba), que se celebraron el día 
6 del pasado octubre, obtuvieron 
plaza los señores siguientes…” 
además de otros tres “… don Ger-
mán Ordóñez Lima. Felicitamos 
cordialmente a tan aplicados es-
tudiantes”. En el ejercicio escri-

ria, ya que no parece que la profesión de su padre 
generara recursos suficientes como para sufragar 
una carrera universitaria. El 31 de agosto se le ad-
mite en la Escuela de Veterinaria de Córdoba en el 
curso 1904-05. (Figura 1).

Las calificaciones de las asignaturas fueron no-
tables y aprobados en la relación 1:1, excepto en 
las de “Agricultura y Derecho Veterinario” y “Zoo-

Figura 1. Instancia para el ingreso de GOL en la Escuela 
de Veterinaria de Córdoba (1903)

Figura 2. Líneas iniciales y fi nales del ejercicio
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to de la oposición desarrolla en 7 
páginas el tema que lleva por tí-
tulo “Suero y vacunación: su im-
portancia en la moderna tera-
péutica veterinaria”. Inicia el te-
ma indicando al tribunal que “le 
juzguen con benevolencia” afir-
mando su “modestia” y esperan-
do “llevar mi cometido con todas 
las fuerzas… al servicio de los co-
nocimientos adquiridos” Entra a 
describir la materia con la defini-
ción de “vacunación”,  luego expli-
ca “la atenuación de las vacunas” 
y la “adquisición  de inmunidad” 
y finalmente se refiere a los “sue-
ros” (se adjunta en la figura 2 las 
líneas iníciales y finales del ejer-
cicio). Era un tema de vanguardia 
desde que Pasteur preparase las 
primeras vacunas atenuadas con-
tra el cólera aviar (1880), ántrax 
(1881) y rabia (1982) y desde que 
a finales del siglo XIX se hubiesen 
desarrollado otras vacunas (p. ej., 
tétanos, y difteria). El 12 de junio 
de 1908 se le expide el título de 
Veterinario (figura 3). Se me an-
toja decir que GOL era una per-
sona preocupada por profundi-
zar en los temas veterinarios, ya 
que adquirió un centenar de li-
bros de varias especializaciones, 
entre los que merece destacar los 
25 tomos de la Enciclopedia Ve-
terinaria de Celestin Cadéac. La 
colección completa de los libros la 
custodia el que suscribe, heredada 
de su padre.

En 1919, la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Veteri-
narios Titulares le rehabilita pa-
ra su incorporación al cuerpo (La 
Semana Veterinaria, 1919, Año 
III, núm. 28). Sin embargo, ade-
más de su actividad profesional 
en el cuerpo, se dedica al desarro-
llo de preparados veterinarios. A 
tal efecto,  funda, junto al farma-
céutico Don Alfredo Delgado, un 
laboratorio para la preparación 

de sueros y vacunas de uso veterinario que le de-
nominaron “Instituto Microbiológico DELOR” 
(acrónimo de Delgado y Ordóñez) cuyos produc-
tos estaban autorizados por el Ministerio de la 
Gobernación según puede leerse en el anuncio 
que apareció publicado en “El Noticiero Extre-
meño" de 04-10-1921 (figura 4). Ambos intenta-
ron también registrar una vacuna contra la rabia 
en el Instituto Nacional de Sanidad (Rafael Cale-
ro Carretero, comunicación personal). Mi abue-
lo debió ser el alma del laboratorio porque, tras 
su muerte, desapareció. Fallece en 1922 cuan-
do contaba 40 años, según mi padre y mi tía a 
consecuencia de un accidente en su laboratorio 
cuando ensayaba algún tipo de vacuna. Le dedi-
co unos versos que Miguel Hernández escribió 
al morir tempranamente su "compañero del al-
ma" Ramón Sijé: “Temprano levantó la muerte el 

vuelo/temprano madrugó la ma-
drugada/temprano estás rodan-
do por el suelo” 

Se preocupa también por defen-
der la dignidad de la profesión Ve-
terinaria y, entras cosas,   firma, 
junto a otros muchos veterina-
rios, el escrito de censura contra 
el R. D. del ministro de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes, Julio 
Burell, al nombrar en 1918 una 
Junta de Patronato, compuesta 
por ocho personas (ninguna ve-
terinario) y presidida por el médi-
co Leopoldo Salgués (La Semana 
Veterinaria, 1919, año III, núm. 
4), para dirigir la Escuela de Ve-
terinaria de Santiago dejando al 
margen de la gestión de la misma 
al profesorado de aquella Escue-
la, lo que se conoció como la “Bu-
rellada” (véanse también varios 
números de 1919 de La Semana 
Veterinaria). Este decreto fue ca-
lificado en el boletín de la revista 
mencionada (04/01/1919, pág. 1) 
como “vejatorio, antipedagógico 
y eminentemente caciquil”. Del 
mismo modo, aportó 20 pesetas 
para sufragar los gastos del re-
curso contencioso administrati-
vo entablado por la Asamblea Na-
cional Veterinaria contra la R.O. 
de 20 de julio de 2014 (Gaceta de 
Madrid, núm. 211, pág. 242) del 
Ministerio de Instrucción Públi-
ca y Bellas Artes por autorizar a 
opositar a una cátedra de Física 
aplicada a la Veterinaria en la Fa-
cultad de Santiago, además de a 
veterinarios, a médicos, farma-
céuticos y físico-químicos. El em-
peño que puso GOL en este recur-
so puede deducirse de la cantidad 
aportada (20 pesetas), ya que de 
los 1364 veterinarios que aten-
dieron la petición hecha por la 
asamblea (Revista de Higiene y 
Sanidad Veterinaria, 1914, Tomo 
IV, núm. 6), solo 12 contribuye-
ron con 20-25 pesetas mientras 

Figura 3. Título veterinario de GOL.

Figura 4. Instituto Microbiológico DELOR
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que la mayoría de los restantes aportaron entre 
2 y 5 pesetas, como puede leerse en los números 
7, 9 y 10 de la revista mencionada. Otra activi-
dad sobre la gestión sanitaria de GOL fue como 
miembro (secretario) de la Junta Directiva de los 
profesionales sanitarios de Jerez de los Caballe-
ros (médicos, farmacéuticos y veterinarios), los 
que decidieron en 1920 constituir un Sindicato 
profesional de las clases sanitarias y adherirse a 
la Federación Sanitaria Andaluza (La Semana Ve-
terinaria, 1920, año IV, núm. 9). Tampoco se ol-
vida de los veterinarios ilustres de la provincia de 
Badajoz y contribuye con 10 pesetas (una impor-
tante cantidad para la época) al obsequio que se 
le hizo al Inspector de Higiene Pecuaria y Sani-
dad Veterinaria de la provincia, Don Victoriano 
López Guerrero.

José Ordóñez Díaz (JOD), colegiado 
número 114 

JOD (Pepe Ordóñez) nació en Jerez de los Caba-
lleros el 2 de julio de 1911. A los 16 años obtie-
ne el título de Bachillerato en el Instituto Nacio-
nal de segunda enseñanza de  Badajoz, expedido 
por el Rector de la Universidad de Sevilla en 1927. 
En el curso siguiente realiza el Selectivo en la Fa-
cultad de Química de la Universidad de Sevilla y 
en el curso 1928-29 se desplaza a Córdoba don-

de inicia los estudios de Veteri-
naria. Dos años más tarde (curso 
1930-31) se traslada a la escue-
la de Madrid, según nos contaba 
él, de forma forzada porque en el 
examen práctico de Histología el 
catedrático le dijo que desarma-
ra un microscopio y lo hizo pero 
fue incapaz de armarlo de nue-
vo y dejó desparramadas las pie-
zas ¡Suspenso! Puede que ese co-
mentario sea sólo una anécdota 
y, probablemente, otras razones 
que ignoro le llevaron a trasla-
darse a la Escuela de Madrid de la 
Universidad Complutense, don-
de está archivado su expediente 
completo (figura 5). En La Sema-
na Veterinaria (1933, Año XVII, 
núm. 876-878, pág. 770) figura la 
lista de los nuevos veterinarios li-
cenciados en 1933 en las cuatro 
escuelas (en Madrid unos 70). El 
22/11/1933, aprobada ya la revá-
lida, se da de alta en el Colegio de 
Veterinarios de Badajoz y el mi-
nistro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, en nombre del pre-
sidente de la Republica Española, 
le expide el título de Veterinario 
el 26/09/1934. 

En la Guerra Civil, se le nom-
bra en 1937 alférez de Caballe-
ría (BOE 18/02/1937); al año si-
guiente se le asciende a  teniente 
de esta arma (BOE 30/07/1838) 
y ese mismo año, al hallarse con 
el título de Veterinario, causa ba-
ja en Caballería y se le asimila a 
Veterinario tercero con destino al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro (BOE 20/08/1938), or-
den que se rectifica, concedién-
dosele la categoría de Veterina-
rio segundo (BOE 15/09/1938) 
con destino en el Ejército del Sur 
(BOE 17/09/1938). Después de la 
Guerra Civil solicita la exceden-
cia en el Ejército y se instala co-
mo Veterinario en Jerez de los 
Caballeros. En 1945, se crea una 

cuarta plaza de Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios en esta ciu-
dad y la ocupa JOD en virtud de 
sentencia del Tribunal Conten-
cioso Administrativo de Badajoz 
(BOE 03/03/1945), la que disfru-
ta hasta su jubilación el 3 de ju-
lio de 1981. Contrajo matrimonio 
con Rocío Pereda Pila, mi madre; 
murió en 1947 al nacer mi her-
mana Rocío con apenas 40 años 
(le dedico, como a GOL, los mis 
versos de Miguel Hernández). 
Unos años después JOD se casó 
con Consuelo, hermana de Rocío. 
Tres hijos tuvo del primer matri-
monio (Germán, Juan Antonio y 
Rocío) y otros tres del segundo 
[Consuelo, Esperanza (†) y José 
Manuel].

A partir de la toma de posesión 
de la plaza desarrolló su actividad 
profesional como inspector vete-
rinario municipal hasta su jubila-
ción y, por tanto, ha contribuido 
directamente a la salvaguarda de 
la salud de los jerezanos e indirec-
tamente a la de otros núcleos de 
población al garantizar la inocui-
dad de los productos alimenticios 
que salían del municipio. Aparte 
de la función oficial, ejercía la ve-
terinaria libre. Aún recuerdo en 
la habitación aneja al despacho 

Figura 5. Expediente académico de JOD.
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de mi padre restos del laborato-
rio (mecheros de alcohol, embu-
dos, portaobjetos, erlenmeyer, ki-
tasatos,  etc.) de mi abuelo que mi 
padre usaba con fines diagnós-
ticos. Al principio se desplazaba 
en una yegua y hacia el año 1950 
compró un “Ford T” descapotable 
de la última generación (conocido 
en España como Ford de pedales) 
de segunda mano, años después 
un "Ford galgo" y en los últimos 
lustros realizaba el servicio de 
campo en Citroën "dos caballos". 
Mi padre trabajaba de "sol a sol" 
y ganó mucho dinero empleando 
la mayor parte en la formación 
de sus hijos. En la primera eta-
pa, siendo yo niño, recuerdo ha-
berle visto curar animales de la-
branza (caballos, mulos y asnos) 
de afecciones (p. ej. cólicos) y 
accidentes (heridas). Sin embar-
go, la mayor parte de su actividad 
profesional fue la prevención y 
tratamiento de las enfermedades 
que afectan a las especies porci-
na, ovina y caprina. Siendo es-
tudiante, en vacaciones ayudaba 
a mi padre y recuerdo muy bien 
sus actividades: ha tratado cerdos 
afectados de mal rojo, el antibió-
tico unido al suero contra el Ery-
sipelothrix rhusiopathiae era ¡es-
pectacular! Ha curado toros de li-
dia; ha vacunado miles de ovejas 
(no recuerdo si eran de basquilla, 
glosopeda u otra enfermedad) y 
de cerdos de peste porcina clási-
ca con virus lapinizado prepara-
do por Laboratorios Lederle (re-
gistrado como Rovac®) Por cierto, 
fue invitado por la empresa a vi-
sitar los laboratorios en Estados 
Unidos por ser el que más Rovac 
consumió de España. Declinó la 
invitación. Ha desparasitado cen-
tenares de corderos con un fár-
maco que creo se llamaba Tiaben-
dazol; ha hecho (el que suscribe 
también) autopsias a innumera-
bles cerdos cuando la peste porci-

ros. Su consagración a la Medici-
na Veterinaria y a la salvaguarda 
de la Salud Pública con honesti-
dad y rectitud le hicieron acree-
dor al título de comendador de 
la Orden del Mérito Agrícola
(Decreto de 01/10/1973 cuya in-
signia se la impuso su hijo, el que 
suscribe, en un acto solemne en 
el Colegio Oficial de Veterinarios 
de Badajoz (figura 6). 

Juan Antonio Ordóñez 
Pereda (JAOP), colegiado 
número 345. 
Como autor de este artículo, no 
voy a caer en el vicio de la auto-
estima; simplemente transcribiré 
un curriculum breve que resumi-
da y objetivamente refleje mi tra-
yectoria profesional.

Segundo hijo de JOD, na-
ce en Jerez de los Caballeros 
(08/04/1945). Título de Bachi-
llerato por la Universidad de Se-
villa (1962). Licenciado de Ve-
terinario en la Facultad de León 
(promoción 1963-69). Doctor en 
Veterinaria (1974) por la Uni-
versidad de Oviedo (Facultad 
de León). Becario FPI del MEC 
(1970-73), de la Fundación Juan 
March (1974) y postdoctoral del 
MEC (1974-75) en el Reino Uni-
do. Colaborador Científico del 
C.S.I.C (1975-78), Profesor Titu-
lar (1978-86) y Catedrático de 
Tecnología de los Alimentos en la 
UCM desde 1987 hasta su jubila-
ción en 2015. Académico de nú-
mero (medalla 36) de la Real Aca-
demia de Ciencias Veterinarias 
de España (2015). Formación en 
el extranjero (1974-75) en el De-
partment of Applied Biochemis-
try (Food Science Laboratories) 
de la Universidad de Nottingham 
y en el Food Research Institute 
de Bristol (1985). Ha dirigido o 
codirigido 28 tesis doctorales, 4 

na africana (PPA) estaba en la década de 1960 en 
su punto álgido: ganglios submaxilares y de la ca-
dena mesentérica infartados, bazo friable, hemo-
rrágico y necrosado, riñones con petequias, etc. 
Venía la orden de sacrificio de la piara de la su-
perioridad y a la hoguera. No cuento cómo se sa-
crificaban. He visto estampas dantescas, he visto 
como se hacían pilas de cerdos sacrificados y lue-
go venía la pira. He visto llorar a ganaderos. La 
profesionalidad de los veterinarios, el serio com-
promiso de la administración y grandes esfuerzos 
económicos lograron erradicar la PPA después de 
tres décadas de lucha contra la enfermedad.

JOD se preocupó también por la industria farma-
céutica veterinaria al financiar en parte la funda-
ción de Laboratorios Ovejero, con cuyo director, 
Don Santos Ovejero del Agua, surgió una gran 
amistad. JOD era una persona respetada por los 
ganaderos y apreciada por sus compañeros y ve-
cinos del pueblo y en algún momento llegó a ser 
teniente de alcalde aunque creo, en conciencia, 
que la política estaba lejos de ser vocacional. Asi-
mismo, los veterinarios de la Jefatura Provincial 
de Sanidad, del Laboratorio Pecuario Regional de 
Badajoz y del Colegio, con Don Arturo Sanabria 
a la cabeza, eran verdaderos amigos y compañe-

Figura 6. Título de JOD como Comendador de la Orden 
del Mérito Agrícola. Imposición de la insignia por el 

autor del artículo
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con premio extraordinario. En-
tre sus discípulos hay 7 Catedrá-
ticos de Universidad, 4 Profeso-
res Titulares, 2 Contratados Doc-
tor, 1 Ayudante Doctor, 1 profe-
sor de la Universidad Alfonso X el 
Sabio y 1 profesor de la Universi-
dad Fluminense de Río de Janei-
ro. Ha participado en 2 decenas 
de proyectos I+D+i competitivos, 
el 50% como investigador prin-
cipal (IP). El último, como IP, del 
programa CONSOLIDER (2007-
2013) con participación de unos 
150 investigadores de 7 universi-
dades (ILE, UNIZAR, UEX, UPV, 
UNAV, UB y UCM) y grupos del 
CSIC, INIA, IRTA y del centro 
tecnológico ainia.

Ha publicado 183 artículos cien-
tíficos (un  90% en revistas in-
dexadas), 25 “proceedings” de 
congresos (la mayoría internacio-
nales), medio centenar de artícu-
los de revisión y divulgación cien-
tífica y cerca de tres docenas de 
capítulos de libro. Editor/coeditor 
de un decena de  libros, el más re-
ciente, aparecido en septiembre 
del presente año (Editorial Sín-
tesis), es una trilogía bajo el títu-
lo de “Tecnologías Alimentarias” 
(Vol. 1: Fundamentos de Quími-
ca y Microbiología de los Alimen-
tos; Vol. 2: Procesos de Conserva-
ción y Vol. 3: Procesos de Trans-
formación). Ha participado en la 
traducción de dos diversos libros 
sobre varios aspectos de Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos. Ha 
presentado más de dos centena-
res de comunicaciones a congre-
sos/reuniones científicas y dos 
decenas de ponencias por invita-
ción. Miembro del comité cientí-
fico/organizador en dos docenas 
de congresos. Editor (1989-93) 
y miembro del comité editorial 
(1993-2015) de la revista Micro-
biología-SEM. Presidente del gru-
po de Microbiología de los Ali-
mentos de la SEM (1992-2000).

de Profesor Titular interino en la 
Facultad de Veterinaria de Bella-
terra (UAB) durante el periodo 
1984-88. Se interesa por la Me-
dicina Veterinaria y consigue una 
beca del CIRIT (Comisión Inter-
departamental de Investigación e 
Innovación) de la Generalitat de 
Cataluña para realizar una estan-
cia en el Departamento de Pato-
logía (Laboratorio de Diferencia-
ción Celular) de la Universidad 
de Helsinki (1986-87). Después, 
amplía su formación en Biltho-
ven (Holanda) en un Instituto de 
Salud Pública (1989-90). En 1999 
realiza un Máster en Dirección y 
Gestión de Empresa en la Univer-
sidad Rovira i Virgili. En relación 
con la gestión veterinaria desta-
ca el cargo de Director Técnico 
Veterinario del Centro de Sani-
dad Avícola de Cataluña y Aragón 
(Generalitat de Cataluña) duran-
te el periodo 2001-2008 y la épo-
ca (2003-2004) que estuvo  inte-
grado en la Agencia Española del 
Medicamento como miembro del 
Comité de Evaluación de produc-
tos biológicos para Avicultura. En 
la actualidad es Director Gene-
ral del Laboratorio Farmacéutico 
Veterinario, S.P. Veterinaria, una 
empresa 100% española dedica-
da al desarrollo, fabricación y co-
mercialización de especialidades 
para uso veterinario.

Montserrat Ordóñez 
Ordóñez (MOO).
MOO, hermana menor de GOO, 
(la mayor, Estrella, es arquitecta), 
nace el 05/06/1963. Cursó los es-
tudios de segunda enseñanza en 
el Colegio Maristas "Les Corts" 
de Barcelona, obteniendo el títu-
lo de bachillerato en 1981. Estu-
dia Veterinaria en la Facultad de 
Bellaterra (UAB), licenciándose 
en 1988. Fue a vivir a Israel don-

Coordinador de Tecnología de los Alimentos de 
ANEP (1996-2000). Miembro del Conference 
Review Panel del Número especial de la revis-
ta Meat Science (49, 1998). Miembro del Comi-
té Multidisciplinar de Encefalopatías Espongi-
formes Transmisibles del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología (2001-2004), integrado en la subco-
misión de respuesta de los priones frente a pro-
cesos tecnológicos. Vocal del área 6 de la CNEAI 
(2002-04). Miembro del Comité Científico de 
AESA (2003-2008). Evaluador regular de artícu-
los en el área de Ciencia y Tecnología de Alimen-
tos de revistas científicas internacionales indexa-
das (JCR). Evaluador regular de proyectos de la 
ANEP. Evaluador regular de ANECA. Director del 
Departamento de Nutrición y Bromatología III de 
la Facultad de Veterinaria de la UCM (1992-00). 
Miembro del claustro de la UCM (1994-2001).

Premios y distinciones: del Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz al mejor expediente de 
la promoción 1963-69; extraordinario del docto-
rado de la Universidad de Oviedo; del Instituto 
Danone en 1995 a la mejor trayectoria científi-
ca en Ciencia de los Alimentos durante el perio-
do 1990-95; de la trayectoria científica en carne y 
productos cárnicos  en el V Congreso Mundial del 
Jamón, (2009). En 2003, se le concedió al equipo 
que dirigía el calificativo de grupo de “excelencia” 
mediante evaluación en ANEP. 

Germán Ordóñez Ordóñez (GOO), 
colegiado en Tarragona número 202.
GOO es hijo de Germana Ordóñez Díaz y Wis-
tremundo Ordóñez Díaz, el azar quiso que coin-
cidieran los dos primeros apellidos de cada uno. 
Germana, nacida el 15/02/1922, es hija póstu-
ma de GOL y su viuda, nuestra abuela Isabel, qui-
so honrarle poniéndole su nombre. Por cuestio-
nes profesionales de Wistremundo, el matrimo-
nio se instala en Barcelona donde nace GOO el 
12/01/1960. Cursa el bachillerato en el Colegio 
Maristas "Les Corts" de Barcelona, obteniendo 
el título e 1977. Su vocación veterinaria, unida 
a la ascendencia familiar, le condujo a cursar es-
ta carrera. Al no existir Facultad de Veterinaria 
en Cataluña se desplaza a la Facultad de Zarago-
za donde se licencia en 1982. Justamente ese año 
se crea la Facultad de Veterinaria de la Universi-
dad Autónoma de Barcelona. En una primera fa-
se se decanta por la docencia y ocupa una plaza 
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de permaneció durante 10 años 
(1991-2001) trabajando en la 
compañía Orgenic, una empresa 
privada que se dedica a la prepa-
ración de kits de diagnóstico ve-
terinario, A su vuelta a España 
en 2001 se incorpora al Centro de 
Investigación de Sanidad Animal 
(CReSA: Centre de Recerca en Sa-
nitat Animal), dedicado a progra-
mas de Producción Animal y Sa-
nidad Animal. Está vinculado y 
ubicado en el campus de la UAB 
en un espacio adyacente a la Fa-
cultad de Veterinaria. En este 
centro se incorpora inicialmen-
te a un grupo de trabajo en el La-
boratorio de Referencia de Prio-
nes (PRIOCAT) al coincidir con 
los primeros brotes de Encefalo-
patías Espongiformes Transmisi-
bles. Al crearse el Departamento 
de Garantía de Calidad en CRe-
SA, MOO se integra en el mismo 
en calidad de responsable de es-
te Departamento. En 2015, CRe-
SA queda adscrito al  l’Institut de 
Recerca i Tecnologia Agroalimen-
tàries (IRTA) y a MOO se le rea-
firma como responsable del De-
partamento de Garantía.

Emiliano Gallardo Venegas 
(EGV), colegiado número 
149.
No lleva el apellido Ordóñez pe-
ro puede considerarse que forma 
parte de la familia al estar casado 
con Rocío Ordóñez Pereda, her-
mana del que suscribe. Es natu-
ral de Jerez de los Caballeros y su 
tío, Juan Gallardo Botello, era un 
veterinario coetáneo y compañe-
ro de JOD pero apenas pudo ejer-
cer la profesión debido a su muer-
te prematura. EGV nació el 24 de 
febrero de 1947, estudió el bachi-
llerato superior en la academia 
IFAR de Sevilla, obteniendo el tí-
tulo en 1965 por la Universidad 

de Sevilla. Los estudios de Veterinaria los cur-
só en León, perteneciendo a la promoción 1965-
1971, última del plan de estudios de 6 años. Na-
da más lograr la licenciatura contrae matrimo-
nio con Rocío y le contrata la empresa El Pozo 
Grupo Alimentario de Alhama de Murcia don-
de desempeña el puesto de director de Control 
de Calidad. Permanece en esa empresa duran-
te 5 años (1971-1976) hasta que, por oposición, 
ingresa en el cuerpo de Veterinarios Titulares. 
Dejó una gran impresión en la plantilla de la in-
dustria “El Pozo” y en sus dueños (José y Tomas 
Fuertes) por su profesionalidad. El primer des-
tino como veterinario fue Cala (provincia de 
Huelva) y el deseo de acercarse a su ciudad natal, 
tras el periodo 1976-1984, solicita el traslado a 
la provincia de Badajoz, concediéndosele la pla-
za de Fuentes de León. Finalmente, cambia de 
destino al incorporarse en 1993, como Inspec-
tor Sanitario, en la industria cárnica Montesano 
en Jerez de los Caballeros, una empresa familiar 
que durante tres generaciones ha venido elabo-
rando jamón y otros productos del cerdo ibéri-
co. En este destino alcanzó la jubilación en 2017. 
Aparte de su profesión, EGV es un entusiasta de 
la Dehesa Extremeña y, como ganadero, es un 
experto conocedor de los encinares y alcornoca-
les y, en general, del campo extremeño. 

Conclusión
La saga veterinaria "Ordóñez" (incluyendo a 
EGV) engloba a media docena de titulados su-
periores que han desarrollado su actividad 
profesional en prácticamente el amplio abani-
co que abarca la profesión Veterinaria. Especí-

ficamente, en Medicina y Sani-
dad Animal (GOL, JOD, MOO y 
EGV), Producción Animal (GOO 
y MOO), Higiene y Tecnología de 
Alimentos (JOD, JAOP y EGV), 
Desarrollo Farmacéutico (GOL, 
GOO y MOO), Docencia Univer-
sitaria (JAOP y GOO) y Salud 
Pública, todos bajo el lema "One 
World, One Health".

Los cónyuges
Es de justicia honrar a los consor-
tes que, a buen seguro, han in-
fluido poderosamente en la ac-
tividad de sus respectivos cón-
yuges y, por supuesto, han sido 
claves en la vida familiar. Isabel 
Díaz Martínez (de GOL), Rocío 
Pereda Pila y Consuelo Pereda Pi-
la (de JOD), Mª Angeles Morán 
Galván (de JAOP), Mª Paz García 
Sánchez (de GOO) y Rocío Ordo-
ñez Pereda (de EGV).
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ARTURO SANABRIA TIENZA
 DR. EN VETERINARIA. 
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En la fotografía se 
aprecia al Dr. Artu-
ro Sanabria Vega cu-
rando una vaca brava 

en el transcurso de una tienta. 
Los toros era una de sus aficio-
nes y asistía a todas las tien-
tas que los ganaderos lo invi-
taban. Le encantaba observar 
el toro y valorarlo. Tiene mu-
chos escritos sobre los mismos 
y en la prensa local de Badajoz 
escribió reseñas de las corri-
das celebradas en la Feria de 
S. Juan.

Otra de sus aficiones era la 
pintura y en muchos dibujos y 
óleos plasmó la bravura y  ma-
jestuosidad del toro y la majes-
tuosidad de los toros.

Creo que en el Colegio de Ve-
terinarios hay un cuadro suyo 
que representa un lote de toros 
en el campo.

Tuvo amigos entre ganaderos, 
toreros y rejoneadores.

Dr. Arturo Sanabria Vega



Badajoz, 1944
Excelente profesional y excelente 
persona, entrevistamos a Arturo 
quien ha dedicado toda una vida a la 
profesión veterinaria

entrevistamos a 
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entrevistamos a

Arturo Sanabria 
Tienza

MARTA VIVAS MARTÍN
Veterinaria. 
Responsable de Comunicación Badajoz Veterinaria

M.V. No podríamos empezar la entrevista sin 
decir que es hijo de D. Arturo Sanabria Vega, 
quien fuera Presidente del Ilustre Colegio 
Oficial de Veterinarios de Badajoz durante 21 
años ¿Cómo influyó su padre en su educación? 
¿Cuándo decidió seguir sus pasos?

A.S. Cuando yo era pequeño mi padre tomó 
una decisión que seguro le fue difícil. Me en-
vió a un colegio interno para que recibiese la 
mejor educación posible, tanto desde el pun-
to de vista académico como social. En Córdo-
ba, en el Colegio La Salle, hice mi bachillerato 
y también buenos amigos. En un internado, al 
fi nal, tus compañeros son tu segunda familia. 
Era un Colegio moderno, en edifi cio y en edu-
cación. Siempre nos educaron en una libertad 
responsable.

Cuando estaba preparando el Preuniversitario 
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Compañeros de carrera. Promoción 1968-69. Facultad de Veterinaria de Córdoba

empecé a plantearme estudiar 
Veterinaria. No obstante, tenía 
una duda ya que en ese año, 
1963, la profesión estaba con 
pocas salidas debido a la plétora 
de veterinarios que desde hacía 
años existía.

Yo hablaba mucho con mi 
padre cuando estaba de vaca-
ciones. Le acompañaba en sus 
salidas al campo para diagnos-
ticar enfermedades o tratar los 
animales. En estas idas y venidas 
en automóvil no sólo hablába-
mos de veterinaria o agricultura 
sino sobre todo de vivencias y 
de cómo encarar la vida y tener 
unos buenos principios.

Hablando sobre este último 
tema mi padre siempre me 
habló de que era fundamental 
no hacer daño a nadie y respetar 
a todas las personas.

A veces le pregunté por qué iba 
en mitad de la noche a un parto 
de una vaca. Y me dijo  que el 
dueño de ese animal era el único 
activo que tenía. 

Y además supe por mi madre 
que nunca cobraba a personas 
que estaban necesitadas. En es-
tas charlas me informaba sobre 
las ventajas y problemas de la 
profesión. Pero que la  decisión 
para elegir una carrera era la mía. 
Tanto si elegía estudiar veterina-
ria u otra carrera sabía que siem-
pre iba a estar él animándome.

Le dije que, después de pensarlo 
mucho, había decidido estudiar 
veterinaria y que lo haría en la 
Facultad de Córdoba.

Sigo pensando que fue la mejor 
elección que podía hacer. Una 
carrera tan bonita y con tantas 
ramas a escoger creo que no 
hay.

M.V. Por sus Títulos universi-
tarios imaginamos que fue un 

estudiante excelente, Licenciado 
y Doctor en Veterinaria, Diploma-
do en Sanidad y en Evaluación 
Biológica de Productos Farma-
céuticos ¿Qué destacaría de su 
etapa académica?

A.S. Estaba estudiando la carre-
ra que había elegido después de 
una larga reflexión. 

Fui siempre muy constante en 
lo que me proponía hacer y en 
esos momentos era aprovechar 
las oportunidades que se me 
ofrecían. Estudié las asignaturas 
con asiduidad. Unas me gusta-
ban más que otras pero a todas 
les dediqué su tiempo. Cuando 
terminé la Licenciatura mi padre 
me aconsejó hacer el Doctorado 
y creo que fue un acierto.

El tema que elegí fue “Aportación 
al estudio de la evolución de los 
Aminoácidos y otras fracciones 
en Ensilados al Vacío de Trifolium 
Alexandrinum L.”.

Una tesis dirigida por el Dr. 
Medina Blanco, Catedrático de 
Agricultura en la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, que me 
inició en la investigación y el 
conocimiento de ciertas técnicas 
de laboratorio como la cromato-

grafía líquida que me sirvió mucho en los años 
de mi vida laboral. 

El laboratorio me fascinaba y a lo largo de mi 
vida me ha ido acompañando, unas veces traba-
jando presencialmente en el mismo, otras orga-
nizando workshops laboratoriales, otras legislan-
do sobre métodos analíticos.  La Tesis mereció 
la calificación de Sobresaliente “cum laude” y el 
Tribunal me recomendó seguir investigando.

Mientras tanto hice una Diplomatura en Sanidad 
organizada por El Ministerio de Sanidad español.

Arturo Sanabria Tienza  vacunando a un lechón, durante 
una de las visitas en las que acompañaba aq su padre.
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En la Universidad de Navarra hice 
un curso de “Evaluación Biológi-
ca de Productos Farmacéuticos” 
con vistas a la especialización 
que necesitaba el Laboratorio de 
Sanidad Animal de Santafé.

Todo esto me sirvió para desarro-
llar mi carrera e intentar un paso 
más en mi formación.

M.V. Ha sido funcionario del 
Cuerpo Nacional Veterinario, fun-
cionario del Cuerpo de Veterina-
rios Titulares y funcionario de la 
Comisión Europea. ¿Cómo fue el 
proceso hasta llegar a la Comi-
sión Europea? ¿Había soñado con 
ese objetivo profesional?

A.S. Cuando aprobé la Oposi-
ción al Cuerpo Nacional Veterina-
rio fui destinado a la Delegación 
del Ministerio de Agricultura en 
Cádiz como Jefe de Negociado. 

Los siguientes puestos de trabajo 
fueron en el Laboratorio Agrario 
de Granada y en el Laboratorio 
de Sanidad Animal de Santafé. Ya 
estaba en laboratorio, lo que más 
me gustaba.

En el Laboratorio de Santafé 
(Granada) me ocupé de todos los 
temas relacionados con análisis 
químico y bioquímico, ocupando 
el puesto de Director Adjunto. El 

Ministerio de Agricultura nece-
sitaba tener un Laboratorio que 
controlase los Medicamentos 
Veterinarios y los Residuos que 
pudiesen dejar en la carne los 
mencionados medicamentos y 
ciertas sustancias incorporadas a 
la alimentación animal y encargó 
dichas funciones al mencionado 
laboratorio de Santafé.

Para ello lo dotó del más moder-
no aparataje de análisis (croma-
tógrafos líquidos y de gases con 
diversos detectores). Todos ellos 
computarizados. Y además se 
me formó en diversos centros 
de Francia e Inglaterra en las 
técnicas analíticas más recien-
tes empleadas en el análisis de 
dichos productos.

A partir de nuestra integración 
en la Unión Europea la Subdirec-
ción General de Sanidad Animal 
me pidió que fuese a los Comités 
Permanentes Veterinarios como 
uno de los dos representantes 
de España.

Una vez que fui conociendo 
el funcionamiento de estos 
Comités y sus grupos de trabajo 
empecé a pensar en presen-
tarme a las pruebas de ingreso 
(oposición) para ser funcionario 
de la Comisión. 

Me informé y me preparé para hacer dichas opo-
siciones Le pregunté a mi mujer si estaría dispues-
ta a hacer las maletas e irnos a vivir a Bruselas si 
aprobaba. Me dijo que sí y me animó a hacerlas. 
Cuando fueron convocadas me presenté y las 
aprobé consiguiendo una plaza de Administrador 
Principal.

M.V. ¿Cuáles eran las funciones principales que 
ocupó durante su extensa etapa en la Administra-
ción internacional?

A.S. Después de las oposiciones y varias entrevis-
tas con Jefes de División me asignaron una plaza 
en la Dirección General VI (Agricultura), División 
de Legislación Veterinaria.

Así a principios de Julio de 1987 me incorporé a 
mi nuevo trabajo y me asignaron las tareas relati-
vas a la legislación sobre residuos de medicamen-
tos y alimentos para animales.

Otra de mis funciones fue la de responsable del 
Comité Científi co Veterinario en sus tres Seccio-
nes (Sanidad Animal, Salud Pública y Bienestar 
Animal).

Dentro de éste Comité tenía que organizar Work-
shops y Ensayos Colaborativos entre Laboratorios 
de los diferentes países de la Unión. La aproba-
ción de criterios para la armonización de métodos 
analíticos ocupó bastante tiempo de mi trabajo. Estancia. Arbol Solo. Argentina 1992

Laboratorio de Santafé. Tesis doctoral
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La gran crisis que provocó la 
aparición de la Encefalopatía 
Espongiforme Bovina (EEB) nos 
trajo de cabeza a toda la División 
(y en general a la Comisión) con 
reuniones casi diarias con exper-
tos en el tema.

Los temas veterinarios pasaron a 
depender de Sanidad y Consu-
mo (DG SANCO). En ese momen-
to se separan las tres Secciones 
del Comité Científico Veterinario 
y yo me quedo con la Sección de 
Salud Pública y  al poco tiempo 
se me asigna otro Comité más, el 
de Medicamentos y Dispositivos 
Médicos.

Al llevar también este último 
Comité tenía que ir al menos una 
vez al mes a Londres para asistir 
a los Plenos de la Agencia Euro-
pea del Medicamento (EMEA) 
representando a la Dirección 
General de Sanidad y Consumo.

He representado a la Dirección 
General de Agricultura de la 
Comisión Europea en varias 
reuniones del Codex Alimenta-
rius (FAO/OMS) en Washington. 
Y también estuve representando 
a la Comisión en la Conferencia 
Internacional sobre Productos 
Farmacéuticos Veterinarios cele-
brada en Buenos Aires (Argen-
tina).

Nunca me olvidaré de esta etapa 
de mi vida profesional. Me satis-
fizo plenamente, tanto desde el 
punto de vista profesional como 
familiar. 

M.V. Suponemos que la exigen-
cia del cargo profesional le llevó 
a una formación continuada 
tanto en el campo de la veteri-
naria como en el aprendizaje de 
idiomas. ¿Supuso un esfuerzo 
importante?

A.S. Había algo muy intere-
sante para los funcionarios en 

la Comisión, y era la formación 
continuada de sus funcionarios. 
En la Dirección General de Agri-
cultura el idioma comúnmente 
empleado era el francés y ello 
no me causó ningún problema, 
pero transcurridos unos años 
pasó la prioridad al inglés y eso 
me causaba problemas porque 
mi inglés hablado no era bueno, 
aunque mi comprensión del 
escrito era excelente. En este 
caso debí hacer un gran esfuerzo 
pues se trataba de llevar una 
conversación fluida en inglés, 
pero era necesario. 

Otros cursos que hice, algunos 
de ellos obligatorios para toda 
la División, fueron: Gestión de 
Personal; Gestión de Conflictos; 
Cómo Trabajar en Equipo; Cómo 
Presidir una Reunión; Gestión de 
la Memoria; Definir Objetivos y 
Gestionar las Prioridades; EFQM: 
Ocho Fundamentos de la Exce-
lencia entre otros. 

M.V. Se jubila en España como 
Jefe de Sanidad Animal en la De-
legación de Gobierno de Badajoz 

¿Qué le gustaría destacar de su 
última etapa profesional?

A.S. En primer lugar, la buena 
acogida que tuve en la Dirección 
de Agricultura. Unos compa-
ñeros extraordinarios y un Jefe 
cercano y muy preparado que 
respetaba las decisiones de su 
equipo.

Dicho esto, se dio la circunstan-
cia de que las tareas que ejercí 
al comienzo y fin de mi carrera 
funcionarial, como miembro 
del Cuerpo Nacional Veterinario, 
fuesen muy parecidas.

En Badajoz el trabajo principal 
era comprobar que los produc-
tos a exportar a terceros países 
cumplían los requisitos que el 
país importador exigía, teniendo 
que ceñirse al documento que el 
Ministerio de Agricultura había 
aprobado para ese país.

La mayoría de las inspecciones 
era para exportaciones de carne 
de cerdo a países tales como 
Rusia, Japón, China y Países 
Iberoamericanos. Otras exporta-
ciones que se hicieron a terceros 
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Ingreso como Académico de Número en la Academia de Ciencias Veterinarias de Extremadura
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países, fundamentalmente de 
Asia, fueron productos derivados 
de las aves de corral.

En cuanto a animales vivos las 
exportaciones eran de perros 
de compañía a todo el mundo y 
caballos de altas califi caciones a 
países árabes. En menor canti-
dad, prácticamente testimonia-
les, de toros bravos para corridas 
en Hispanoamérica.

En general las empresas cárnicas 
que se dedicaban a la exporta-
ción solían cooperar en el desa-
rrollo de la inspección. Acompa-
ñé también a diferentes grupos 
de veterinarios ofi ciales de 
otros países que querían visitar 
industrias cárnicas de la Comu-
nidad con el objeto de informar 
a sus gobiernos de las medidas 
sanitarias que se tomaban en 
las mismas a fi n de autorizar las 
importaciones de productos cár-
nicos desde España a los países 
que representaban.

Para terminar quiero agradecer a 
Marta, Juan y Ana, compañeros 
veterinarios en la Dirección de 

Agricultura, las ayudas que me 
prestaron en la realización de mi 
trabajo.

Y en general a todos los que 
trabajaban en aquella Dirección.

M.V. Desde la experiencia de 
toda una vida dedicada a la 
veterinaria, ¿Cómo valoraría la ve-
terinaria actual y cuál es su visión 
de la profesión a corto plazo?

A.S. Creo que la profesión ve-
terinaria ha estado siempre bien 
valorada por la sociedad en que 
ha desarrollado su trabajo. La ve-
terinaria ha prestado servicios a 
la ganadería extensiva y después 
a la intensiva en los primeros 
3/4 del siglo XX. Entonces los 
ganaderos  apreciaron siempre 
la labor de los veterinarios. El 
resto de la sociedad civil  al no 
conocer  las funciones de los 
veterinarios en la inspección de 
los alimentos los ignoró.

En este siglo la profesión se ha 
dado a conocer y ha trascendido 
del medio rural al urbano. La im-

portancia que ha tomado la tenencia de animales 
de compañía y la puesta en valor de la profesión 
en los medios informativos ha hecho que fuese 
mejor conocida y  valorada.

Por otra parte la incorporación de veterinarios 
a ciertas empresas con tecnología avanzada y 
la propaganda que estas empresas hacen de 
sus productos ha aumentado la visibilidad de la 
profesión.

En mi época de trabajo como responsable de los 
Comités Científi cos Veterinarios conocí a varios 
científi cos veterinarios que trabajaban en el cam-
po de nuevas tecnologías como la creación de 
tejidos y órganos in vitro, y en la nanotecnología 
aplicada a las ciencias biológicas.

Así pues hemos pasado de un trabajo en el medio 
rural a incorporarnos al círculo de nuevas tecno-
logías, pero eso sí sin olvidar el medio rural tal y 
como hoy lo conocemos.

En defi nitiva hemos dado un gran paso en menos 
de medio siglo y creo que en este siglo XXI ten-
dremos que decir algo sobre la importancia de los 
veterinarios en el envío de animales a otros plane-
tas. Es ciencia-fi cción ¿verdad? Todo se andará y si 
no es en este será en el XXII.

A corto plazo hay que consolidar las posiciones 
ganadas y lanzarse a otras metas tales como la 
conquista de la importancia que en la salud públi-

Arturo Sanabria Tienza acompañado de su hijo y nieto Arturo, en el Museo de Veterinarios de Badajoz (Agosto 2019)
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ca tiene la profesión y la estrecha 
colaboración entre la veterinaria 
y la medicina humana en las 
enfermedades transmisibles de 
los animales  a los humanos.

Muy a tener en cuenta la exten-
sión de ciertas enfermedades 
transmitidas por animales y pa-
rásitos a  todas partes de la tierra 
debido a los viajes intercontinen-
tales y el cambio climático. Es 
un aspecto en el que la profe-
sión veterinaria tiene que estar 
preparada  para tomar medidas 
antes que se produzcan hechos 
incontrolables.

En general veo a la profesión en 
la actualidad bien posicionada 
para hacer frente a los retos que 
se le va a presentar en el futuro.

M.V. Sabemos que una de sus 
aficiones es la informática ¿De 
qué manera cree que influyen las 
nuevas tecnologías de la infor-
mación en nuestra profesión?

A.S. Creo que las nuevas 
tecnologías de la información, al 
igual que para otras profesiones, 
han influido positivamente en 
el conocimiento casi instantá-
neo de noticias que acaban de 
producirse.

Hoy día puedes interactuar con 
personas que están a miles de 
kms de  tí.  Discutir un docu-
mento entre varias personas 
para que se pueda preparar un 
documento para una reunión sin 
ser necesaria la presencia física 
de los participantes.

Consultar miles de documentos 
relacionados con la profesión y 
publicar documentos en la red.

Asistir a conferencias y cursos de 
especialización “online”. Incluso 
asistir a operaciones quirúrgicas 
a distancia o incluso ayudar a 
realizarlas si se tienen los medios 
adecuados.

Todo esto y mucho más nos ha aportado la era 
de la digitalización.

Pero atención, hay que ser prudentes con las 
fuentes de información que visitamos y no olvi-
dar que en la red existen muchas de ellas que no 
son fiables.

M.V. Ha sido Padrino de la promoción de los 
Nuevos Colegiados en el Acto de celebración de 
San Francisco de Asís el pasado 19 de octubre. 
Cuéntenos qué supuso para usted este hecho.

A.S. Para mí ha sido un gran honor que me 
propusieran ser el Padrino de esta Promoción 
de Nuevos Colegiados. Y por supuesto una gran 
responsabilidad.

Espero que sean unos buenos veterinarios y 
amen a la profesión. Una profesión muy bonita y 
cargada de responsabilidad ante la sociedad.

Espero tener ocasión de hablar con ellos más de-
tenidamente y conocer sus proyectos e ilusiones 
para poderles aconsejar y ayudar a cumplirlos.

M.V. La veterinaria le ha acompañado siempre, 
su padre fue veterinario y usted también, ¿Le 
gustaría que algunos de sus nietos siguieran el 
mismo camino?

A.S. Creo que deben ser ellos los que hagan la 
elección de la carrera que quieren estudiar.

Cómo gustarme claro que sí, veterinaria es una 
profesión muy bonita y te puede proporcionar 
muy buenos ratos, pero como he dicho son ellos 
los electores. Por otra parte, son todavía muy 
pequeños y yo ya voy teniendo una edad. Que 
estudien lo que quieran y estén entre los mejores 
de la profesión que hayan elegido.

M.V. La pregunta obligada a 
nuestros entrevistados es que 
aporte unos consejos para los 
nuevos profesionales que co-
mienzan la profesión veterinaria. 
¿Cuáles son los suyos?

A.S. Les quiero animar desde 
aquí a estar al día en los dife-
rentes aspectos de la profesión 
y que ahora que son jóvenes se 
especialicen en las materias que 
más les guste. 

El aprendizaje de alguna lengua 
extranjera les aportará un plus a 
sus conocimientos. Les abrirá ca-
mino y es muy gratificante poder 
contrastar ideas con colegas de 
otras nacionalidades, así como la 
posibilidad de trabajar en otros 
países o ser miembro de algunas 
organizaciones supranacionales.

Que si están interesados en ser 
funcionarios de estas organiza-
ciones decirles que aunque el 
trabajo en ellas es estresante a 
veces, si valoras las ventajas que 
te ofrece ganan éstas últimas. 
Sobre todo por el contacto con 
otras personas con distintas cos-
tumbres y formaciones académi-
cas a las tuyas.

Padrino de promoción. Celebración San Francisco de Asís 2019
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¿Hermafroditismo? en 
perrita chihuahua 3 meses

ALICIA RODRÍGUEZ VÁZQUEZ
CARLOS GARZÓN PÉREZ
Veterinarios. Clínica Veterinaria OCÉANO. Badajoz

A propósito de un Caso Clínico
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Introducción
Llega a nuestra clínica una pe-
rrita de raza chihuahua, con tres 
meses de edad, la cual muestra 
una estructura dura, rosada que 
sobresale de la vulva unos dos, 
tres centímetros. 

Los dueños comentan que lo tie-
ne hace más de un mes y que ya 
ha sido tratada de vaginitis con 
antibióticos y antinflamatorios 
sin obtener resultado alguno.

El estado general de la perra es 
normal, es juguetona y muy ner-
viosa. No presenta, problemas 
para orinar, pero arrastra la zona  
vulvar lo que le provoca gran irri-
tación.

Los propietarios están preocupa-
dos, porque observan a la perra 
que cada vez está más incómoda 
aun con los tratamientos pauta-
dos, antibióticos, corticoides y ai-
nes con los que no obtiene mejo-
ría. Según los propietarios, la ori-
na no sale por ningún orificio de 
la estructura, según ellos “orina 
como una perra normal”. 

Exploración
Durante la exploración se obser-
van mucosas normales, dentición 
avanzada para su edad (quizás 
tiene un mes más de lo que le di-
jeron al comprarla), presenta una 
buena hidratación y su tempera-
tura es de 38.4ºC. No se detectan 
alteraciones ni ruidos cardiacos 
y/o pulmonares en la ausculta-
ción. El estado de la piel y el pelo 
es muy bueno.

Concretamente en la exploración 
de la vulva, externamente se de-
tecta una pequeña masa que pa-
rece redondeada, rosada y que so-
bresale de los labios vulvares con 
un tamaño de uno a dos centíme-
tros, no lacerado. 

Al abrir los labios vulvares se ex-
ternaliza una estructura con for-

Debido a su corta edad se deci-
de extirpar el “micropene” en ese 
momento y pasados unos meses 
realizar la esterilización.

Tratamiento
El único tratamiento posible es el 
quirúrgico, por tanto, se procede 
a preparar la zona quirúrgica y lo 
primero que se hace es buscar la 
salida de la uretra, localizamos el 
orificio uretral en el lugar fisioló-
gico de una hembra normal.

Se inicia delimitando la zona a 
extirpar con bisturí y se continúa 
con disección roma. Se va des-
prendiendo con relativa facilidad 
y solo se encuentra una peque-
ña arteria que se liga con ligasur. 
Hay un leve sangrado en sábana 
que se controla simplemente con 
presión. Una vez extirpada la es-
tructura queda la fosa del clíto-
ris limpia y sin sangrado. No es 
necesario realizar ningún tipo de 
sutura.

Se aplica tratamiento habitual de 
antibióticos y antinflamatorios.

ma de pene muy pequeño en la zona donde estaría 
el clítoris que tiene incluso bulbo del pene.

Diagnóstico
Se plantean dos posibilidades;  hermafroditismo 
o hiperplasia de clítoris. 

Imagen 1. Extirpación micropene

Imagen 2. Micropene
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Revisión
En la revisión tras 24 horas, la perra se encuen-
tra en perfecto estado, no presenta molestias de 
ningún tipo, ni prurito ni irritación y no se que-
ja al orinar. Al explorar la fosa del clítoris está 
prácticamente curado, solo se observa una zona 
con un leve enrojecimiento. Se cura la zona con 
clorhexidina y repetimos antibióticos y antin-
flamatorios. Se pauta vía oral  antibióticos seis 
días más y antinflamatorios dos días.

Pasados otros seis días, está totalmente cura-
do, la fosa del clítoris está perfecta, sin enrojeci-
miento ni inflamación…

A los tres meses de la primera cirugía se decide 
realizar la esterilización. El abordaje se realiza 
por línea alba en lugar de por zona lateral dere-
cha pues no se sabía qué tipo de genitales se en-
contrarían.

Al abrir, se observa un aparato genital interno 
igual al de una hembra normal. No hay eviden-
cias de testículos ni de ninguna estructura mas-
culina. Por lo que se hace una ovariohisterecto-
mía de la forma habitual.

Conclusiones
La extirpación del clítoris hiperplasiado era to-
talmente necesaria para evitar irritaciones e in-
fecciones.

Para diagnosticar si había estructuras masculi-
nas internas se podría haber realizado una eco-
grafía pero los dueños tenían claro que querían 
esterilizar aunque no hubiese hermafroditismo, 
por lo que se decidió realizar directamente la la-
parotomía y asegurarse de que no hubiese nin-
gún tejido ni estructura masculina en abdomen.

Consideramos un caso de hiperplasia de clí-
toris en lugar de hermafroditismo, pues 
no se encontró ninguna estructura genital 
masculina.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veterinarios de Bada-
joz, se podrá consultar la bibliografía completa 
correspondiente a este artículo para todos aque-
llos interesados..

Imagen 3

Imagen 4

Imagen 5
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Introducción
La leishmaniosis es una enferme-
dad parasitaria que afecta princi-
palmente a animales del géne-
ro Canis aunque se han descrito 
contagios de carácter accidental 
en otras especies. Esta enferme-
dad es producida por parásitos de 
la especie Leishmania infantun en 
España y la cuenca mediterránea 
aunque se han descrito otras es-
pecies del género leishmania en 
países del centro y sur de Amé-
rica.

Los perros necesitan de un vec-
tor para contagiarse, siendo otras 
vías de contagio anecdóticas. El 
único vector implicado en España 
es el Phlebotomus perniciosus, aun-
que en otros países de América 
han sido identificado otros vecto-
res del mismo género. El vector es 
parte fundamental del ciclo del 
parásito, pues sin el Phlebotomus 
la leishmania no tiene la capaci-
dad de penetrar en el hospedador 
y tampoco es capaz de completar 
su ciclo que en parte se desarrolla 
en el cuerpo del citado mosquito.

El diagnóstico de la enfermedad 
es complejo. Existe la posibilidad 
de que animales infectados no 
desarrollen signos clínicos has-
ta muchos meses después de ser 
infectados. También existe la po-
sibilidad que animales infecta-
dos sean negativos en las prue-
bas diagnosticas hasta algunos 
meses después de producirse el 
contagio. Las pruebas serológicas 
suelen ser una herramienta útil 
bastante sensible y fiable para de-
terminar el contagio, no así tan-
to como para determinar la con-
dición de enfermedad. 

El tratamiento de la enfermedad 

es complejo y depende de la pre-
sentación clínica (leishmania cu-
tánea o visceral), la gravedad de 
los síntomas y del estado inmu-
nitario del paciente. Los princi-
pales principios activos emplea-
dos en los últimos años han sido 
Miltefosina, antimoniato de me-
glumina y alopurinol entre otros. 
La curación clínica es posible, sin 
embargo la eliminación completa 
del parasito no es posible y el ani-
mal permanecerá infectado du-
rante toda su vida. 

Anamnesis
Puma es una perrita raza “Bode-
guero andaluz”, no castrada de 7 
años de edad. Las vacunas se en-
cuentran algo descuidadas y no 
ha recibido ningún tratamiento 
antiparasitario en los últimos 2 
años. No utiliza collar antiparasi-
tario pues  le causa prurito y eri-
tema en la zona cervical. 

La paciente sufre dermatitis pru-
riginosa facial y pododermatitis 
de forma estacional (primavera) 
que su veterinario habitual trata 
con antibióticos y oclacitinib. La 
resolución en todos los casos an-
teriores ha sido satisfactoria pe-
ro en esta ocasión tras un mes de 
tratamiento Puma no ha mejora-
do. Su veterinario decide enton-
ces remitirnos el caso. 

Primera visita
En la primera vista se realiza una 
exploración reglada y completa 
de Puma. Se observa una tem-
peratura normal, con un color de 
mucosas algo pálido y un tiem-
po relleno capilar (TRC) inferior 
a 2 segundos. La auscultación es 
buena y no se aprecian sonidos 
cardiacos patológicos. 

En la inspección dermatológi-
ca se aprecia una dermatitis le-
vemente pruriginosa (escala de 

Imagen 1

Imagen 2
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prurito subjetiva 2/10), con erite-
ma en las extremidades delante-
ras a la altura el carpo y metar-
po que se extiende hasta la zona 
distal del radio (Imagen 1). En las 
lesiones de las patas delanteras 
también se aprecia una modera-
da hipotricosis acompañada de 
lesiones levemente supurativas. 
La cabeza no está exenta de lesio-
nes, siendo éstas de carácter des-
camativo y con abundantes folí-
culos de aspecto inflamado y su-
purativo (Imagen 2). 

Las pruebas realizadas consis-
tieron en la realización de citolo-
gía, tricograma, raspados super-
ficial y profundo, así como el exa-
men con la lámpara de Wood. En 
la citología se observaron abun-
dantes neutrófilos con cocos fa-
gocitado así como la presencia 
de gran número de malasezzias 
(Imagen 3). El tricograma reve-
ló la presencia de pelos rotos, si 
bien el animal durante la explora-
ción no presentó prurito intenso.  
Los raspados evidenciaron la pre-
sencia de Demodex spp. (Imagen 
4).  Por último, la piel de Puma no 
mostró fluorescencia al ser exa-
minada con la lámpara de Wood. 

Se estableció entonces como diag-
nóstico más probable una derma-
titis eritematosa y pruriginosa, 
causado por la proliferación exce-
siva de Demodex spp. y complica-
da con una pioderma secundaria. 

El tratamiento propuesto consis-
tió en la administración de una 
isoxazolina (Fluralaner) y la apli-
cación de baños con clorhexidina 
dos veces por semana durante un 
mínimo de 30 días. Por último, 
se citó al propietario a las dos se-
manas para valorar la evolución 
del proceso. El dueño no acude a 
revisión pero llama por teléfono 
para comunicar que las depilacio-
nes prácticamente han desapare-

cido y el prurito ha mejorado con-
siderablemente.

Segunda visita
Un mes y medio después, Puma 
acude a la clínica otra vez. El due-
ño comenta que las lesiones prác-
ticamente desaparecieron y que 
el aspecto de la piel era sano y bri-
llante. Sin embargo, 15 días des-
pués de suspender el tratamien-
to las lesiones han vuelto y el ani-
mal se rasca intensamente. Ha 
probado incluso a darle oclaciti-
nib por su cuenta durante 3 días, 
pero lo ha suspendido porque co-
menta que no nota mejoría. 

En la clínica se evidencia un pru-
rito intenso (escala de prurito 
subjetiva 8/10). El animal no deja 
de rascarse en ningún momento 
y es necesario colocarle un “collar 
isabelino” para evitar que se ha-
ga heridas. Las lesiones son mu-
cho más eritematosas con respec-
to a la primera visita, se encuen-
tran húmedas y  supuran con 
gran facilidad (Imágenes 5 y 6). 
En este caso han aparecido lesio-
nes también en la zona lumbar de 
las mismas características que las 
anteriores. 

Las pruebas dermatológicas reve-
lan gran presencia de neutrófilos 
y macrófagos en la citología. En 
esta citología, además, se obser-
va un número superior de cocos 
y malasezzias con respeto a la vi-

Imagen 3 Imagen 7

Imagen 4

Imagen 6

Imagen 5



BADAJOZVETERINARIA

5050

pequeños animales

sita anterior. Los raspados super-
ficiales y profundos son negati-
vos a Demodex spp. (Se realizaron 
un total de 5 raspados de distin-
tas zonas cutáneas). En el trico-
grama se observaron abundan-
tes pelos rotos y no se observó 
nada reseñable con la lámpara de 
Wood. Por último, se realizó una 
punción y aspiración con aguja fi-
na (PAF) de las lesiones observa-
das en la zona lumbar hallándose 
un gran número de neutrófilos y 
bacterias (Imagen 7). 

Ante la gravedad de las lesiones, 
el dueño comenta que hace 2 años 
otro de sus perros, que presenta-
ba lesiones similares, fue diag-
nosticado de leishmaniosis. Se 
decide entonces realizar un test 
rápido para confirmar o descar-
tar la enfermedad. El test arrojó 
un resultado negativo. 

Se determina como diagnósti-
co más probable una dermatitis 
pruriginosa probablemente de 
base atópica (según antecedentes 

del paciente) complicada con una 
pioderma superficial y profunda.

El tratamiento propuesto consis-
tió en la aplicación de tres baños 
por semana con champú de clor-
hexidina más miconazol. Tam-
bién se le dispensó oclacitinib a 
dosis de inducción durante dos 
semanas. Se citó al propietario en 
15 días para valorar la evolución 
del proceso. 

Tercera visita.
El propietario acude una sema-
na después de la segunda visi-
ta a la clínica pese a estar cita-
do unos días más adelante. Este 
nos comenta que el prurito no ha 
mejorado y que se ha visto obli-
gado a colocar un collar isabeli-
no y calcetines a Puma que no se 
hiciera más heridas. Solo comen-
ta haber notado una leve mejoría 
el día que ha realizado los baños, 
pero el efecto ha durado muy po-
cas horas.

Se realizan de nuevo toda la batería de pruebas 
dermatológicas incluyendo 4 nuevos raspados su-
perficiales y profundos. El resultado de las prue-
bas sigue siendo el mismo que en la visita ante-
rior, observando numerosos neutrófilos y cocos 
en las citologías. No se hallaron ningún tipo de 
parásitos externos en los raspados. 

Ante la insistencia del dueño y la remota posibi-
lidad de que el test rápido haya arrojado un falso 
negativo, se decide realizar una serología de leish-
mania junto con una analítica completa y un pro-
teinograma. Los resultados obtenidos más rese-
ñables están en la  Tabla 1.

A raíz de los últimos datos obtenidos se replan-
tea totalmente el diagnóstico y se estable-
ce como causa más probable del proceso una 
leishmaniosis cutánea complicada con 
una pioderma superficial y profunda.

El tratamiento propuesto consiste en la adminis-
tración de una isoxazolina (sarolaner), pues aun-
que el animal ha sido negativo en los últimos ras-
pados, se pretende descartar la posibilidad de una 
recidiva de episodio de demodex spp. sufrido unos 
meses atrás. También se recomienda al dueño que 
continúe con los baños de champú, a base de clor-
hexidina y miconazol,  3 veces en semana. Para el 
tratamiento de la leishmania, se prescriben alo-
purinol y miltefosina a las dosis establecidas. Por 
último, para el prurito se le administra una dosis 
de lokivetmab.

Hemograma
Valor Rango de referencia

GR (x 106/µl) 6,10 5,40 – 8,30

GB (x 103/µl) 6,58 6,00 – 17,3

PLT (x 103/µl) 380 119 - 497

Bioquímica
TP (g/dl) 7,8 5,0 – 7,2

ALB (g/dl) 3,2 2,6 – 4,0

GLOB (g/dl) 4,6 1,6 – 3,7
CREA (mg/dl) 1,2 0,4 – 1,4
BUN (mg/dl) 39 9,2 – 29,2
IP (mg/dl) 8,7 1,9 – 5,0

Proteinograma
Elevación de las ganmaglobulinas muy marcada

Serología de leishmania 

Valor Rango de referencia

1/2560 < 1/40

Tabla 1

Imagen 8
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Cuarta visita.
Una semana después de la tercera visita, Puma 
vuelve a acudir a la clínica. El propietario comenta 
que piensa que la miltefosina ha debido sentarle 
mal, pues desde que comenzó a tomarla ha estado 
vomitando y las diarreas han sido constantes. Sin 
embargo, tras 48 horas sin tomar esta medicación 
las heces líquidas y los vómitos han desaparecido 
drásticamente.

También comenta que el estado general de la pe-
rra sigue igual y que tras la administración del lo-
kivetmab el prurito no se ha reducido en absoluto. 
De hecho comenta que cree que ha perdido peso. 

Tras la clínica observada se decide realizar un 
cambio en el tratamiento propuesto. Se decide 
continuar con los baños con champú antiséptico 
así como con el alopurinol, pues este no ha cau-
sado ningún efecto adverso en Puma. Se indica al 
dueño que suspenda el tratamiento con miltefo-
sina y que en su lugar le administre antimoniato 
de meglumina por vía subcutánea. Por último, de-
bido al prurito que no remite con nada, se decide 
prescribir prednisona a dosis antipruriginosas (1 
mg/kg/24 horas) durante 5 días. 

Evolución en los últimos 3 meses.
En los últimos 3 meses las vistas a la clínica han 
sido constantes, sin que pasara más de una sema-
na de intervalo entre ellas.

La introducción del antimonia-
to de meglumina supuso, tras 
15 días de tratamiento, un cam-
bio de tendencia en la clínica del 
animal. La lesiones, si bien toda-
vía persistían tras una quince-
na de tratamiento, el aspecto de 
las mismas mejoró considerable-
mente y dejaron de ser tan supu-
rativas. Tampoco se observó la 
aparición de nuevas lesiones y el 
eritema y la descamación se redu-
jeron notablemente.

La prednisona también ayudó no-
tablemente en el control de pruri-
to y este desapareció tras cinco 
días de tratamiento. Sin embar-
go, tres días después de suspen-
derlo, el prurito se manifestó de 
nuevo, volviendo a ser de carácter 
intenso (escala subjetiva de pru-
rito 7/10). Se realizó una analíti-
ca con el objetivo de controlar la 
serie blanca y la función hepática 
y, de esta forma, anticiparse a la 
aparición de una leucopenia mar-
cada o una elevación de los pará-
metros hepáticos, que desacon-
sejase la administración de corti-

coides. La analítica fue satisfacto-
ria por lo que se pautó de nuevo 
la administración de prednisona 
durante nueve días, comenzan-
do en este caso con 1mg/kg/24 
horas y bajando paulatinamente 
hasta 0,5 mg/kg/24 horas.

Tras este segundo ciclo con pred-
nisona el prurito ha desaparecido 
y el aspecto del animal ha mejo-
rado considerablemente (Imáge-
nes 8 y 9). Tampoco aparecen le-
siones nuevas y las ya existentes 
van reduciendo su tamaño lenta-
mente. Pero tras una semana sin 
prednisona, recibimos una nueva 
llamada y el dueño nos vuelve a 
comentar que el prurito ha vuel-
to, aunque no tan intenso como 
las veces anteriores (escala sub-
jetiva de prurito 5/10). Se decide, 
entonces, realizar una pauta si-
milar a la vez anterior con nueve 
días de duración del tratamiento 
con prednisona y una bajada pau-
latina de las dosis. Al finalizar es-
te ciclo de corticoides, se realiza 
una analítica completa observán-
dose una elevación de la Fosfata-
sa alcalina (FA) y de las enzima-
hepatica alanina aminotransfe-
rasa (ALT). Se decide no dar más 
corticoides por el momento.

Sin embargo, el prurito no cesa 
completamente, aunque la inten-
sidad del mismo es cada vez me-
nor. Se hacen numerosas pruebas 
durante varios días hasta deter-
minar la dosis mínima efectiva, 
que en el caso de Puma fue de 0,5 
mg/kg/24 horas en el segundo 
mes, tras el inicio del tratamien-
to con corticoides. En este segun-
do mes, se realizan varias analí-
ticas completas no observándose 
leucopenias o elevaciones marca-
das de parámetros como la FA o 
la ALT que desaconsejen el trata-
miento con corticoides.

En el tercer mes, tras el inicio del 

Imagen 9
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tratamiento con corticoides, Pu-
ma es mantenida con una dosis 
de 0,5 mg/kg/48 horas. No es po-
sible en ningún momento retirar 
el corticoide, pues el picor reapa-
rece. Las analíticas realizadas son 
satisfactorias y no se observa na-
da que nos obligue a suspender el 
tratamiento durante un tiempo. 
También continúa con el alopuri-
nol a la dosis inicial. Por último, 
la propietaria aplica diariamente 
una loción a base de clorhexidina 
que le ayuda a prevenir la apari-
ción de nuevas infecciones secun-
darias en la piel. 

Discusión y 
conclusiones.
El uso de corticoides es muy 
controvertido en perros en los 
últimos años, pues pese a ser 
muy buenos antiinflamatorios y 
controlar de forma eficaz los sín-
tomas de alergias/atopias, tienen 
gran cantidad de efectos adversos 
conocidos (poliuria, polidipsia, 
polifagia).También es conocido 
que producen inmunosupresión 
a dosis altas o incluso a dosis ba-
jas, si se emplean en tratamien-
tos prolongados. Este hecho ha 
causado la aparición de princi-
pios activos muchos más selecti-
vos e inocuos, como el ocalcitinib 
para el control de los síntomas de 
la alergia/atopia.

La leishmaniosis es una enferme-
dad que produce, entre otras co-
sas,  pérdida de peso, lesiones cu-
táneas, perdida de funcionalidad 
renal y alteraciones en el núme-
ro de glóbulos blancos (penias). 
El uso de corticoides en anima-
les con esta patología esta limita-
do a casos muy concretos como el 
que nos ocupa, en el que el pruri-
to no responde a ningún otro tra-
tamiento y nunca debe ser la pri-
mera opción. Por otro lado, an-

te la aparición de leucopenias o 
trastornos hepáticos debe ser rá-
pidamente retirado para no cau-
sar más perjuicios. 

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados..



NÚMERO  17. DICIEMBRE  2019

Fotografía Diagnóstica

Displasia 
de cadera 
en un perro 
Rottweiler 
de 6 meses 

Francisco José Cordobés Fijo

Veterinario 

Servicio Veterinario 
Extremeño (Don Benito)

La displasia de cadera es un problema muy frecuente en determinadas razas, 
entre ellas, la raza Rottweiler en la que presenta una incidencia superior al 
20%.

Enfermedad multifactorial, multigénica y hereditaria, en la que los factores am-
bientales cada vez son más influyentes en el desarrollo de dicha patología. Es 
una enfermedad del crecimiento.

La presentación en el perro joven es normalmente entre los 5 y  6 meses y 
presenta una clínica variada. En este caso en concreto, nos encontramos con 
una cojera grado II. 

Este perro hubiera tenido una posible solución, con una técnica quirúrgica de-
nominada sinfisiodesis púbica realiza a los tres meses aproximadamente que 
consiste en una cauterización de la línea de crecimiento del pubis probando 
el cierre prematuro de dicha línea para provocar una lateralización del íleon 
produciendo mayor envoltura en la articulación. Sin embargo se considera una 
técnica controvertida y a menudo sólo paliativa.

Con la edad del perro en cuestión sólo existen dos posibilidades quirúrgicas, 
una es la artroplastia de esción bilateral y otra, el remplazo de cadera bilateral 
con prótesis. 

En la imagen se observa de forma clara la falta de congruencia articular, la 
inexistencia de cobertura coxofemoral e incluso signos de artrosis articular lo 
que evidencia una displasia de grado E.
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MUVET 
participa 
en la III 
Semana 
de la 
Ciencia

Por tercer año consecutivo, la Universidad 
de Extremadura promueve la celebración 
de la Semana de la Ciencia y la Tecnolo-
gía. El objetivo es ofrecer un programa de 

gran alcance dedicado a la cultura científica en to-
da la geografía extremeña con actividades diseña-
das por profesores y alumnos de secundaria, y por 
investigadores de centros públicos y privados de 
investigación durante el periodo del 4 al 15 de no-
viembre de 2019.

La actividad forma parte del Proyecto Oficina pa-
ra la Innovación de Extremadura, financiado por 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Inno-
vación y Universidad de la Junta de Extremadu-
ra y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de 

CARL SAGAN

"La ciencia es más
que un conjunto de 

conocimientos: es una 
forma de pensar"

Talleres de 
ciencia y tecnología, 

exposiciones, 
conferencias, juegos, retos y 

muchas más actividades en la 
III Semana de la Ciencia y la 
Tecnología en Extremadura. 

¡Para todos los públicos!

+ INFO:
culturacientifica@unex.es

Teléfono: 924 28 96 49
@UExDivulga      

culturacientifica.uex
#SemanaCienciaExtremadura

15
NOVIEMBRE
04

2019

Organiza:

semanacienciaextremadura.es

Consulta 
el programa en: 

Financia:
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la UE (“Una Forma de Hacer Eu-
ropa”) al 80%, y gestionada por 
FUNDECYT Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura.

Por primera vez, el Museo de 
Veterinarios de la provincia de 
Badajoz ha participado en la 
III Semana de la Ciencia de Ex-
tremadura con la jornada titula-
da “Descubre los bichos que nos 
acechan y las enfermedades que 
transmiten” durante los pasados 
días, 13,14 y 15 de noviembre, 
con la participación de un total 

de 56 alumnos de 4º ESO de cien-
cias del Colegio Sagrada Familia 
de Badajoz.

Dentro de los objetivos de la ac-
tividad, se pretende introducir a 
los asistentes en el conocimiento 
de las principales zoonosis y ci-
clos biológicos de distintos pará-
sitos humanos y animales y la ad-
quisición de conceptos básicos de 
entomología y de enfermedades 
transmitidas por vectores.

Todo ello, a través de unas diver-

tidas jornadas en las que se hace partícipes a los 
alumnos con la observación mediante el uso del 
microscopio los parásitos y vectores.

Las tres jornadas actividades resultaron positivas, 
los alumnos en general respondieron bien a las 
cuestiones que se plantearon y además disfruta-
ron de la actividad siendo muy participativos.

Es por ello, que desde el MUVET se valora repe-
tir la actividad en los próximos años y seguir co-
laborando  en promover las vocaciones científicas 
y acercar la ciencia a los alumnos fuera del aula.
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VETERINARIOS Y FAMILIARES

Los colegiados también se acercan con sus 
familias para visitar el MUVET, os dejamos 
algunas imágenes de estas visitas…

Arturo Sanabria y Familia
Marta Marín y Familia

Miguel Cortés y Familia

Marta y Familia
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NOCHE EN BLANCO

El MUVET como ya es tradición, participa en la Noche 
en Blanco celebrada anualmente en Badajoz, por ello, 
el pasado 7 de septiembre abrió sus puertas al público 
que ocupó las dos visitas propuestas. 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL 
SUR DE ESPAÑA. CESUR
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL 
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Grupo Popular del Ayuntamiento de Badajoz

Curso Experto UAB

Grupo de amigos

Grupo Popular del Ayuntamiento de Badajoz

Curso Experto UAB
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CEIP JUVENTUD 

6º A y B

CEIP JUVENTUD 

6º A y B6º A y B

CEIP JUVENTUD (Badajoz)

6º A y B
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CEIP LUIS DE MORALES (Badajoz) 

4º B
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CEIP LUIS VIVES (Badajoz)

INFANTIL
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El pasado 17 de noviembre 
tuvo lugar la manifestación 
convocada por la Federa-
ción Estatal de Sindicatos 
Veterinarios (FESVET) y por 
una multitud de veterinarios 
clínicos y de Salud Pública. 
El trayecto de la marcha fue 
desde la Puerta del Sol has-
ta el Ministerio de Sanidad 
acompañados con el lema 

“somos veterinarios, somos 
profesionales sanitarios, 
cuidamos de tu salud”.

Desde el Colegio de Veterinarios de Badajoz se apoyó esta 
manifestación en la que participaron colegiados de nuestra 
provincia y a la que asistió entre otros Juan José Badiola Díez, 
expresidente del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España. El objetivo de los manifestantes fue reivindicar que 
la salud humana depende de la salud animal y de la salud 
medioambiental y la profesión veterinaria es la clave para ga-
rantizar estos tres factores. El esfuerzo global basado en el 
concepto One Health “Una Sola Salud” como estrategia mun-
dial de colaboración interdisciplinar considerada por la OMS, 

FAO y OIE imprescindible para la protección de la salud de 
las personas y en particular para enfrentarse a las resistencias 
a los antimicrobianos es imposible si se ignora a la profesión 
veterinaria.

La manifestación fue multitudinaria y finalizó con la lectura de 
un manifiesto en el que se citaban entre otros puntos:

“Somos los profesionales que velamos para que nuestros 
animales domésticos (los de compañía y los de granja) no 
puedan transmitir enfermedades infecciosas al hombre y a la 
fauna silvestre, evitando así graves epidemias”.

“Estamos cansados del menosprecio, la invisibilidad y falta 
de respeto al veterinario como autoridad sanitaria que so-
mos. Hoy reiteramos que sin más apoyo y más veterinarios 
para evitar crisis alimentarias y sanitarias como las generadas 
estos últimos meses, los casos de listeriosis o de botulismo 
volverán a suceder”.

“Los veterinarios somos imprescindibles, ya que nuestra fun-
ción sanitaria involucra no sólo a los animales, sino también a 
toda la sociedad y al medio ambiente. Por ello, exigimos que 
nuestros derechos, igual que sucede con nuestras obligacio-
nes, no queden solamente recogidos en una ley, sino que ésta 
se haga efectiva”.

Manifestación Veterinaria del 17-N en Madrid
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El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz 
expresa su más sentido pésame a D. Pedro Chimeno 
Risco, a Dña. Elena Diéguez Garbayo, a Dña. Almude-
na Barroso Álvarez, a Dña. Sandra Nogales García, a  
D. Manuel Hernández Barreto, a Dña. Yolanda Márquez 
Polo y a Dña. María Bigeriego Gutierrez por el falleci-
miento de su padre.

Especialmente el Colegio de Veterinarios siente la 
pérdida de dos compañeros D. Jorge Bayón Blanco 
y D. Alfonso Jiménez Díaz, padre de D. Juan Miguel 
Jiménez Chamorro, también compañero veterinario 
y acompaña a sus familiares en el sentimiento. A con-
tinuación se expone una reseña de ambos.

Jorge Bayón Blanco nació el 28 de abril de 
1975 en Fuente de Cantos (Badajoz). Era el mayor de 
tres hermanos. Fue un niño muy despierto, curioso e 
inquieto. Estudió en el Colegio San Francisco Javier 
de dicha localidad, donde trabajó en la conserjería 
desde 6º de EGB hasta COU, lo que hizo que fuera 

Altas y 
Bajas

Nombre y Apellidos Procedencia
Septiembre de 2019

Dña. María Teresa García Accurso Universidad de León
Dña. Marta Púa Pérez Universidad de Extremadura
Dña. María Berzal Martínez Universidad de León
Dña. Inmaculada Jara Jara Universidad de Extremadura
Dña. Guadalupe Lavado Rodas Universidad de Extremadura

D. Antonio Javier Salguero Carvajal Colegio de Cáceres
Dña. Isabel María Romero González Colegio de Córdoba
D. Ángel Engelmo Durán Universidad de Extremadura

D. Bruno Omar Bobillo Martínez Colegio de Zamora
Dña. Blanca Megía Díaz Colegio de Valladolid

ALTAS: movimiento mensual de colegiados

Octubre de 2019

Noviembre de 2019

BAJAS: movimiento mensual de colegiados

Nombre y Apellidos Procedencia
Septiembre de 2019

Octubre de 2019

Dña. María Dolores Benítez González Colegio de Toledo
D. Juan José Ramírez Sayago Colegio de Salamanca

D. Jorge Blas Bayón Blanco Fallecimiento del 2 de octubre de 2019
Dña. Beatriz Bigeriego Alcón Colegio de Valladolid
D. José Luis Cañamero González Cese en la actividad
Dña. Lara María Pedrero Moreno Traslado al extranjero
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muy querido entre sus compañeros. Destacó siem-
pre por sus valores humanos. 

Desde  muy pequeño empezó a sentir el amor por los 
animales, despertándose así su gran vocación que en 
1993 le llevó a iniciar los estudios de veterinaria en 
Cáceres, ciudad a la que siempre ha estado muy uni-
do y por la que ha sentido un cariño especial. Entre 
sus compañeros de facultad era conocido cariño-
samente como “El Niño”. Disfrutó de sus años uni-
versitarios, donde hizo grandes amigos que ha sabi-
do conservar con el paso de los años.

Una vez obtenido el título universitario y mientras 
preparaba las oposiciones, Jorge comienza su anda-
dura profesional realizando sustituciones en distintos 
mataderos (Monesterio, Azuaga y Fuente de Cantos) 
y trabajando como asesor veterinario en espectácul-
os taurinos.  

En el 2005 la vida le lleva a Badajoz, donde comen-
zó a trabajar en la Clínica Veterinaria “Ciudad de Ba-
dajoz” de la mano de quien más tarde sería su socia 
y amiga. Se cumple así uno de los grandes sueños 
de su vida. Durante varios años compaginó el trabajo 
en la clínica con sustituciones en varios Centros de 
Salud, hasta que finalmente decide dedicarse plena-
mente a la Clínica, por ser su verdadera pasión. Su 
motivación y afán por aprender le llevaron a especia-
lizarse en Traumatología y en Anestesia.

Jorge era un apasionado de su trabajo, cada día iba 
feliz a la clínica acompañado de su perrita Nala, tra-
taba con mimo y delicadeza a los animales y a sus 
dueños, estableciendo lazos de amistad con muchos 
de ellos porque él era así, entrañable, carismático, di-
charachero, extrovertido, optimista…

Era un claro ejemplo de vitalidad, disfrutaba inten-
samente de todo lo que hacía.  En su tiempo libre le 
gustaba viajar, practicar deporte (jugar al fútbol, al 
pádel, correr….) y pasar tiempo con familiares y ami-
gos, con estos últimos disfrutaba viendo y comen-
tando los partidos de fútbol.

Con Jorge era fácil ser feliz, era cariñoso, detallista y 
bondadoso. Poseía la habilidad de hacer que todas 
las personas que estaban a su alrededor se sintieran 
especiales. Siempre era capaz de sacarte una sonrisa 
y tenía palabras de ánimo para ayudarte a ver el sol, 
a pesar de la oscuridad. Era una persona especial, de 
esas que no abundan, con una luz propia que hacía 
que todos los  que le conocían le apreciasen. Dispue-
sto a ayudar a los demás de forma desinteresada con 
una sonrisa sincera y con ese brillo en los ojos que le 
caracterizaba.

En los últimos años de su vida Jorge gozó de una 
felicidad plena que sólo se vio truncada por su parti-
da. Las alas le llegaron demasiado pronto, rompiendo 
muchas ilusiones y proyectos personales, dejando un 
vacío inmenso en familiares y amigos, pero también 
una huella imborrable que perdurará por siempre en 
el corazón de todos los que le queremos. 

Alfonso Jiménez Díaz
El dieciocho de octubre nos dejó el compañero Al-
fonso. Nativo de Miajadas, desarrolló gran parte de 
su actividad profesional en el entorno de Mérida y 
posteriormente, en otras localidades.

Alfonso Jiménez tuvo una gran y amplia trayecto-
ria veterinaria. Sus comienzos en los primeros años 
cincuenta fueron en la comarca de Miajadas donde 
ejerció la clínica libre y una pionera actividad de re-
producción e inseminación ovina. Dirigió después las 
explotaciones ganaderas del matadero de Mérida a 
partir de los sesenta, adentrándose en la producción 
avícola, porcina y de cebo de bovino. Así, desde esa 
época se especializó en materias como nutrición, 
genética y reproducción, creando en la década de los 
setenta en Carcesa (Esparragalejo) el primer núcleo 
de inseminación y testaje porcino de capa blanca de 
uso privado en Extremadura. 

Diplomado en Sanidad, fue en esta faceta donde a 
partir de finales de los ochenta terminó su actividad 
laboral siendo Veterinario Titular en Don Benito y, tras 
ésta, jubilarse en la Zona de Salud de su pueblo natal. 
Alfonso falleció a la edad de 92 años y es padre de 
nuestro compañero Juan Miguel Jiménez Chamorro.
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CURSO DE TRAUMATOLOGÍA, 
PATOLOGÍAS ARTICULARES 
FRECUENTES EN CLÍNICA DE 
PEQUEÑOS ANIMALES 
Más de cincuenta alumnos asistieron al curso celebra-
do el pasado 21 de septiembre en el Colegio de Vete-
rinarios de Badajoz, organizado por el Colegio junto a 
AVEPA (Asociación de Veterinarios Españoles Espe-
cialistas en Pequeños Animales) e impartido por el Dr. 
Andrés Somaza. (Licenciado en Veterinaria por la Fa-
cultad de Veterinaria de la Universidad de León). 
En la  presentación del curso intervino el Vicepresi-
dente del Colegio D. Francisco Cordobés, coordinador 
de la formación continuada de pequeños animales del 
ICOVBA. 
Fueron 5 horas intensas de formación sobre las pato-
logías articulares que aparecen con mayor frecuencia 
en pequeños animales tanto de etiología ortopédica 
como traumática. 
Cómo diagnosticar y tratar la displasia de codo, su 
presentación clínica a diferentes edades, la sintoma-
tología y su respuesta al tratamiento, toma de deci-
siones, etc. El ligamento cruzado craneal y las opcio-
nes quirúrgicas para tratar este problema o la displa-
sia de cadera y las distintas opciones diagnósticas y 
de tratamiento que existen en la actualidad y también 
la inestabilidad carpiana y tarsiana fueron los temas 
abarcados. Además, se presentaron algunos protoco-
los prácticos que ayudarán al veterinario clínico en la 
toma de decisiones en cuanto a diagnóstico y mane-
jo terapéutico de pacientes con patologías articulares.
El curso resultó todo un éxito y esperamos repetirlo el 
próximo año. 
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Francisco Cordobés Fijo y Andrés Somaza

Alumnos durante la jornada

GESTIÓN DE CLÍNICAS 
VETERINARIAS
El pasado 13 de noviembre se cele-
bró en el Colegio de Veterinarios de 
Badajoz, la Jornada Técnica sobre 
gestión de clínicas veterinarias titu-
lada: La madurez de la Clínica Vete-
rinaria: de niña a mujer. “Más allá del 

autoempleo, soluciones prácticas a 
los problemas reales”
La Jornada fue impartida por D. Ig-
nacio Mérida Isla y D. José Hilario 
Martín, veterinarios consultores en 
Alquimia Innovative Veterinary Ma-
nagement Solutions, con una amplia 
experiencia en la clínica de animales 
de compañía y en la gestión de cen-
tros veterinarios.

Los ponentes explicaron la madurez 
en el mercado de las clínicas veteri-
narias, las soluciones prácticas a los 
problemas reales de los veterinarios 
y sobre todo en cómo mejorar la efi-
ciencia del centro, el cambio de ve-
terinario a gestor. 
La jornada resultó muy interesante y 
de utilidad para los colegiados asis-
tentes.

Salón de actos del ICOVBA durante la jornada
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“CURSO EXPERTO”. TERCER CURSO 
DEL DIPLOMA DE POSTGRADO DE 
CIRUGÍA Y ANESTESIA DE PEQUEÑOS 
ANIMALES  EN EL COLEGIO DE 
BADAJOZ
El Colegio de Veterinarios de Badajoz sigue apostando 
por ofrecer a sus colegiados una formación continua-
da de calidad y acogió por tercer año consecutivo el 
curso del Diploma de Postgrado de Cirugía y Aneste-
sia de pequeños animales que imparte el Dr. Félix Gar-
cía del Dpto. de Medicina y Cirugía de Animales de la 
UAB y su equipo, que tuvo lugar el pasado viernes 29 
de noviembre hasta el 1 de diciembre.  
El curso experto engloba entre otros aspectos la teoría 

y la práctica de cirugía hepática, biopsias excisionales 
y con tru-cut, hepatectomía parcial, colecistectomía, 
colocación de ameroides y celofán para shunts, ciru-
gía pancreática, pancreatectomías, biopsias de riñón 
y de ganglios mesentéricos, técnica Pull&Trough, re-
implantación de uréteres, cirugía para el soporte nutri-
cional, gastrostomía, yeyunostomía, plastias cutáneas, 
resección de la trufa, técnicas para el otohematoma, 
pinectomía, etc. 
Muy completo, son unos estudios valorables en todo el 
espacio de educación superior europeo con 30 crédi-
tos ECTS, correspondiéndose cada crédito con 25 ho-
ras de trabajo repartidas entre la parte presencial teó-
rico - práctica, la participación en los casos clínicos y 
el Journal Club, donde se estudian y comentan más de 
100 artículos publicados recientemente en revistas ve-
terinarias de interés clínico.

cursos y jornadas

Inauguración del curso por el Presidente del ICOVBA.  De 
izquierda a derecha: Félix García, José Marín Sánchez Murillo y 

Francisco Cordobés Fijo.

Alumnos del curso junto a profesores y Presidente del ICOVBA en la puerta de la entidad colegial. 
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LUNES MICOLÓGICOS DE BADAJOZ 
Una vez más, el Colegio de Veterinarios de Badajoz 
colabora con la Sociedad Micológica Extremeña en un 
esfuerzo por la divulgación de la cultura micológica, 
para facilitar que todas las actividades que realiza es-
ta Sociedad lleguen al mayor público posible y facilitar 
así el acercamiento y el conocimiento de un mundo lle-
no de colores, sabores, aromas y como no, de emocio-
nes; sin olvidar la parte preventiva que la profesión ve-
terinaria realiza en la prevención de las intoxicaciones 
mediante el asesoramiento de aficionados y el control 
oficial de la comercialización y venta de setas. 
Desde el Colegio de Veterinarios de Badajoz este año 
nos hace una mayor ilusión esta colaboración tras la 
concesión de la Medalla de Extremadura a la Sociedad 
Micológica Extremeña. 
El pasado 2 de diciembre el Colegio acogió esta jorna-
da que contó con muy buena asistencia de aficionados 
y donde se llevó a cabo una gran recepción, clasifica-
ción y exposición de múltiples ejemplares. 

CONFERENCIA: INTOXICACIÓN POR 
SETAS
Tras la exposición, tuvo lugar la conferencia sobre “In-
toxicación por setas” a cargo de  Jesús Manuel Crespo 
Martín, veterinario de Salud Pública y miembro de la 
Sociedad Micológica Extremeña, quien realizó una ex-
celente conferencia en la cual se habló de la identifica-
ción de las setas, de algunos falsos dichos populares, 
del riesgo de intoxicación por hongos superiores, so-
bre tóxicos de las setas, así como de distintos síndro-
mes  producidos por la intoxicación de algunas setas 
como el síndrome gastroentérico, atropínico o micoa-
tropínico, muscarínico, hemolítico, coprínico, etc, 
Además se describieron algunos casos clínicos ocasio-
nados en la región extremeña por el consumo de se-
tas. Durante la exposición se pudieron observar unas 
imágenes extraordinarias de las mismas.
Asistieron numerosos aficionados y muchos profesio-
nales de distintos ámbitos, veterinarios, farmacéuticos, 
médicos, biólogos y agrónomos.  

cursos y jornadas

Presidente del ICOVBA, José Marín Sánchez junto a Jesús Manuel Crespo Martín, ponente de la conferencia.
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El Colegio de Veterinarios de Badajoz estuvo presente, como cada año, en la Fe-
ria Internacional Ganadera de Zafra que se celebró del 3 al 9 del pasado mes de 
octubre de 2019. 

La Junta de Gobierno del Colegio de la provincia de Badajoz, considera que el 
stand colegial en esta feria es un punto de referencia y encuentro de todos los 
colegiados. 

El Colegio de Veterinarios de Badajoz colabora con actividades en-
caminadas a la promoción de la salud como son la III Carrrera Po-
pular por la Salud 2019 organizada por la Comisión Comunitaria del 
Centro de Salud del Progreso de Badajoz, celebrada el pasado 20 
de octubre y con el proyecto de Educación Para la Salud “Alimenta-
ción Saludable”, organizado por el Centro de Salud La Paz de Bada-
joz con motivo del “Día de la alimentación saludable”.

OCTUBRE FERIA INTERNACIONAL GANADERA 2019 

PROMOCIÓN DE LA SALUD
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Fachada del ICOVBA. "Si comes sano ganas salud"

III Carrrera Popular por la Salud 2019
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Cerca de 300 profesionales se inscribieron 
en el XIV Simposio del Toro de Lidia que se 
celebró los pasados días 25 y 26 de octu-
bre en el Pabellón Central del Recinto Fe-
rial de Zafra, convertido en un punto de 
encuentro para el estudio del toro de lidia.

El Simposio fue inaugurado por el presi-
dente del Colegio de Veterinarios de Ba-
dajoz, D. José Marín Sánchez Murillo, el vi-
cepresidente del Consejo General de Cole-
gios Veterinarios de España, D. Luis Alberto 
García Alía y por la primera teniente de al-
calde del Ayuntamiento de Zafra Dña. Nie-
ves Peña. 

El presidente del ICOVBA, resaltó la labor 
del comité organizador y científico al de-
sarrollar este simposio, con mención espe-
cial a los responsables D. Santiago Malpica, 
D. Juan Miguel Jiménez y D. Ángel Bene-

gas. Señaló que el Colegio de Veterinarios 
de Badajoz defiende el mundo del toro y 
apoya este simposio, así como la jornada 
de convivencia taurina previa a San Juan y 
en la que este año se ha reconocido a los 
ganaderos nacidos en la provincia de Bada-
joz. Por su parte, D. Luis Alberto García Alía, 
resaltó el rigor científico de estas jornadas 
y el trabajo de los técnicos y ponentes que 
participan.

Durante el acto de inauguración, la organi-
zación del simposio hizo un reconocimien-
to al expresidente del Consejo General de 
Colegios de Veterinarios de España, D. Juan 
José Badiola, a quien se le entregó una re-
producción de la vara de medir por su la-
bor de investigación y defensa del mundo 
del toro de lidia.

Durante el desarrollo del Simposio se ex-

pusieron 5 ponencias, 40 comunicaciones 
científicas, 4 mesas redondas y un semina-
rio. También se entregaron  los premios a la 
mejor comunicación científica, al mejor in-
vestigador joven menor de 30 años y al ga-
nador del concurso de fotografía.

Entre alguno de los temas tratados, desta-
caron la patología y cirugía del caballo de 
campo, la innovación y evolución en la li-
dia, huellas genéticas de selección reciente 
asociadas a la agresividad en el ganado de 
lidia, la gestión reproductiva en la ganade-
ría de lidia actual, la selección y manejo del 
ganado de lidia dedicado a festejos popu-
lares, las experiencias en la mejora sanitaria 
de ganaderías de lidia, la cría o doma del 
caballo de picar, efectos de la lidia y princi-
pales lesiones, la dehesa y el toro o la huella 
mediterránea y social del toro. 

OCTUBRE XIV SYMPOSIO DEL TORO DE LIDIA 2019 

XIV SYMPOSIUM
Del TORO DE LIDIA
Zafra, 25 y 26 de Octubre de 2019

www.simposiotorozafra.org

Pabellón Central. Recinto Ferial
06300 ZAFRA (Badajoz) - Aptdo. 297

toda la información sobre alojamientos e inscripciones en

www.simposiotorozafra.org
secretaria@simposiotorozafra.org
T. 924 550 781   F. 924 550 948 - 924 553 613

COLABORADORES:

Colegio Oficial de
Veterninarios de badajoz

Excmo. Ayuntamiento
de Zafra

Feria Internacional
Ganadera de Zafra

XIV SYMPOSIUM DEL TORO DE LIDIA

II CONCURSO 
DE FOTOGRAFÍA TAURINA 

Y EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA 
DEL XIV SYMPOSIUM 

PREMIOS: 
Inscritos (1º: 300€ • 2º Premio: 150 €)

y colaboradores (accésit: 150€)

www.simposiotorozafra.org     secretaria@simposiotorozafra.org

10º PREMIO A 
LA COMUNICACIÓN CIENTÍFICA

DEL XIV SYMPOSIUM
Desde 1995. Dotado con mil euros (1000€)

es pionero premiando trabajos de investigación 
en la raza de Lidia.

SECRETARÍA DEL SYMPOSIUM. 
Pabellón Central. Recinto Ferial. 

Apdo. 297 - 06300 ZAFRA
Teléfonos: 924 550 781 (6 líneas)

Fax: 924 550 948 

COMITÉ ORGANIZADOR COMITÉ CIENTÍFICO

Toda la información del XIII symposium en : www.simposiotorozafra.org 

16,30 h. Sesión de Comunicaciones seleccionadas para el Premio 
del ICOVBA - S.T.L.

Presidente de Sesión: Dr. Juan Seva Alcaraz. Catedrático de 
Patología animal. Universidad de Murcia.

17,30 h. Mesa de debate: La dehesa y el toro, una simbiosis 
sostenible en el medio rural.

• Antonio Purroy. Catedrático de Producción Animal.
• Joaquím Grave. Ganadero y Veterinario
• Julio Pérez-Tabernero. Ganadero e Ingeniero agrónomo.
• Preside y modera: Antonio Purroy. ETSIA. Universidad Pública 
de Navarra.

18,45 h. Ponencia La huella mediterránea y social del toro.

Michel Vauzelle. Exministro de Justicia y Expresidente del 
Consejo Regional de Provence-Alpes-Côte d´azur. Francia. 
Presidente de mesa: Vidal Pérez Herrero.

19,45 h. Lectura de conclusiones y Clausura del XIV Symposium.

22,00 h. Cena de clausura y entrega de premios.

XIV SYMPOSIUM 
DEL TORO DE LIDIA

Zafra, 25 y 26 de Octubre de 2019

PRESIDENTE HONORÍFICO

José Carlos Contreras Asturiano
Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento y Entidad Ferial de 
Zafra

PRESIDENTE DEL SYMPOSIUM

José Marín Sánchez Murillo
Presidente del Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz

Juan Miguel Jiménez Chamorro
Ángel A. Benegas Capote
Santiago Malpica Castañón
Luis F. Barona Hernández
Juan Manuel Lomillos Pérez
Luis Alberto García Alía
Ignacio R. García Gómez
Francisco Lira Naranjo
Juan Miguel Megías Ramírez
Javier Ramos Galea
Rafael Villar Moyo

SECCIÓN DE INFORMÁTICA Y 
PROGRAMACIÓN WEB
Francisco Ureña Rubiales

Marta E. Alonso de la Varga
Margarita Martínez Trancón
Luisa Mendes Jorge
Juan Anselmo Perea Remujo
Manuel Pizarro Díaz
Antonio Purroy Unanua
Pierre Sans
Juan Seva Alcaraz

Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España
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Representantes de la Agrupación Mutual Aseguradora junto a 
miembros del Comité Organizador.

Acto inaugural. De izda a dcha: D. José Marín Sánchez, 
D. Luis Alberto García y Dña. Nieves Peña.

Tras la inauguración: De izda a dcha: D. José Marín Sánchez, D. Luis Alberto 
García, D. Juan José Badiola, Dña. Nieves Peña, D. Juan Miguel Jiménez, D. 

Ángel Benegas y D. Santiago Malpica.
Entrega a D. Juan José Badiola de una reproducción 

de la vara de medir.
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OCTUBRE

Celebración de nuestro patrón

El pasado 19 de octubre el Colegio de Veterinarios de Badajoz celebró la festividad de San Francisco de Asís, 
Patrón de la profesión veterinaria, que superó este año la asistencia de 300 compañeros.

T
ras la llegada de las autoridades así 
como del resto de asistentes se pro-
dujo la apertura del Acto Académi-
co que dio comienzo con  la ento-

nación del himno de España y el himno de 
Extremadura.

El Presidente del Colegio Oficial de Veterina-
rios de Badajoz, D. José Marín Sánchez Mu-
rillo,  inauguró el Acto con un saludo y dio 
las gracias a todos por acudir. Acto segui-
do pronunció el discurso institucional en el 
cual hizo mención a la responsabilidad que 
tienen los veterinarios en el futuro de la pro-
fesión, invitando a los mismos a dedicar un 
tiempo para la reflexión con el fin de en-
contrar la mejor forma de construirlo. Tam-
bién aludió a temas como la reducción del 
IVA de los servicios veterinarios, el estudio 
del mercado laboral y las condiciones labo-
rales del veterinario en España  y recordó la 
necesidad de crear la figura del Veterinario 
Interno Residente, además de continuar re-
clamando una carrera profesional real para 
todos los veterinarios.

Siguiendo con el programa, el Dr. Francisco 
Bueno Llarena, Médico Especialista en Me-
dicina Interna del CHUB-HPS de Badajoz, ex-
puso la conferencia titulada  “UNA SOLA SA-
LUD. ONE HEALTH” la cual resultó de gran 
interés entre el público.

Este año la celebración fue especialmente 
emotiva, pues se llevó a cabo el nombra-
miento como Presidente de Honor a D. Juan 
José Badiola Díez, en reconocimiento a su 
labor durante casi dos décadas como Presi-
dente del Consejo General de Colegios Ve-
terinarios de España velando por el colecti-
vo veterinario, así como por su trabajo en el 
ámbito de la docencia, la investigación y la 
formación universitaria y quien siempre ha 
mantenido una estrecha relación con esta 
Entidad Colegial. El Presidente del ICOVBA 
le hizo entrega de la Medalla de Oro como 
Presidente de Honor de la Profesión y el Di-
ploma acreditativo.

Se continuó con los actos de imposición de 
Insignias de Oro a los Colegiados de Honor, 
la concesión de las Medallas de Oro a los 
Colegiados que cumplían 50 años de cole-
giación y la imposición de las Insignias de 
Plata a aquellos Colegiados que cumplían 
25 años.

Seguidamente tuvo lugar el Acto de Com-
promiso Deontológico e imposición de In-
signias de Plata a los Nuevos Colegiados, 
momento en el que intervino el padrino 
de Promoción, D. Arturo Sanabria Tienza, 
quien expresó unas entrañables palabras 
hacia la ellos y les deseo suerte en su anda-
dura profesional. 

Posteriormente el Presidente del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España, 
D. Luis Alberto Calvo Sáez, dedicó unas pa-
labras de gratitud al Dr. Badiola y expresó el 
halago de participar en la festividad de San 
Francisco de Asís en el Colegio de Veterina-
rios de Badajoz, del que destacó también su 
Museo de Veterinarios.

El Acto fue clausurado por el Consejero de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de 
Extremadura D. José María Vergeles Blanca, 
quien recordó la importancia de la profe-
sión veterinaria e incidió en el último brote 
acontecido de listeriosis, además el Conse-
jero no dejó atrás la evidencia sobre el cam-
bio climático en el que la profesión veteri-
naria dijo “tendrá mucho que hacer” sobre 
todo en el campo de la Entomología. 

Finalizado el Acto, tuvo lugar la celebración 
de la Santa Misa, en recuerdo de los compa-
ñeros fallecidos, en el Salón de Actos de la 
Sede Colegial y a continuación la Cena de 
hermandad en el Hotel Mercure Río de Ba-
dajoz. 
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Dr. Francisco Bueno LlarenaEntonación Himno de España
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Salón de actos durante la Conferencia Una sola salud. One Health.

Presidente D. José Marín Sánchez durante el Homenaje al Dr. Badiola Entrega de Medalla de Oro y Diploma Acreditativo
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Foto de familia con los nuevos colegiados

Celebración de la Santa Misa Dr. Juan José Badiola Díez durante su intervención.
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Nuevos Colegiados
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"Las Ciencias Veterinarias al servicio de la 
sociedad"

El Colegio de Veterinarios de Toledo organizó du-
rante los días 15,16 y 17 del pasado mes de noviem-
bre el XXV Congreso Nacional y XVI Congreso Ibe-
roamericano de Historia de la Veterinaria que con-
tó con más de 100 inscritos y 80 comunicaciones.

Este Congreso llega a la ciudad de la mano del 115 
aniversario del Colegio de Veterinarios Toledano y 
es por ello que ilustran con la portada de la prime-
ra revista ‘La Veterinaria Toledana’ el cartel del mis-
mo. 

Durante la celebración del Congreso, las distintas 
sesiones se desarrollaron en las instalaciones de la 
antigua Fábrica de Armas, reconvertida en un es-
pacio universitario. 

Representación extremeña en el Congreso

Compañeros de la Asociación Extremeña de His-
toria de la Veterinaria acudieron a esta cita anual e 
ineludible. 

Asistieron el Dr. José Marín Sanchez Murillo, el Dr. 
Rafael Calero Bernal y el Dr. Rafael Calero Carre-
tero, siendo este último quien presentó la comuni-
cación titulada  “El Asociacionismo de los Alumnos 
de Veterinaria entre 1901 y 1936: Los Protagonis-
tas”.

Dicha comunicación corresponde a la segunda 
parte de un extenso y completo trabajo realizado 
sobre el Asociacionismo de los Alumnos de Vete-
rinaria entre 1901 y 1936 que está dividido en tres 
partes.  La primera de ellas, referente a la evolución 
del alumnado y a las asociaciones creadas (publi-
cado en la revista Badajoz Veterinaria nº 15, 2019), 
una segunda parte referente a los protagonistas, 
personas que jugaron un papel especial en el movi-
miento asociativo escolar (publicado en el libro del  
citado Congreso) y una tercera parte referida a las 
actividades de las Asociaciones y que se publica 
en el dossier anexo a este nº 17, 2019 de la revista 
Badajoz Veterinaria.

XXV CONGRESO NACIONAL Y XVI CONGRESO 
IBEROAMERICANO DE HISTORIA DE LA 
VETERINARIA

Inauguración en la Sala Capitular del Ayuntamiento de Toledo

El Dr. Rafael Calero Carretero durante su intervención
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“De Morfeo a la morfina: el sueño que no cesa”
El pasado día 29 de octubre de 2010, la Ilustre Academia de 
Ciencias Veterinarias de Extremadura inauguró el año Acadé-
mico en el Centro de Cirugía de Minina Invasión “Jesús Usón“ 
de Cáceres con la conferencia titulada “De Morfeo a la mor-
fina: el sueño que no cesa” A cargo del Doctor Juan Rafael 
Lima Rodríguez.

Su brillante exposición hizo un recorrido por la evolución  de 
la morfina a lo largo de la historia, de sus usos terapéuticos 
y de la problemática que se plantea con los nuevos deriva-
dos sintéticos como el fentanilo, fácil de elaborar y casi 200 
veces más potentes que la propia morfina, y de cómo estas 
drogas están siendo adulteradas con otras para hacerlas más 
potentes como la ketamina,  y la preocupación de las grandes 
potencias (china que ya intento prohibir la ketamina a nivel 
mundial) o EEUU en cuyas calles la mayor tasas de muertes 
se debe a las nuevas drogas de síntesis como el fentanilo. 
Problema que puede llegar a Europa como moda importada 
y que en EEUU ha dado lugar a una psicosis por estas nuevas 
drogas más baratas, más potentes  y fácil de fabricar. Su uti-
lización tanto en el ámbito veterinario como médico está es-
trictamente regulada, así como los protocolos de utilización. 
Acabó la conferencia con un turno de preguntas donde se 
discutieron aspectos a nivel de cómo podría influir en nuestra 
salud un tema muy controvertido como es la ingesta de deri-
vados de la morfina a través del consumo de la leche de vaca 
(específicamente la raza Holstein Frisian) y que podría conte-
ner una proteína, la 7 beta Caseomorfina en su composición 
y que sería un factor determinante en los fallos de diferentes 
tratamientos médicos y de crear una verdadera adicción en 
algunas personas por los productos lácteos.

“El papel de los artrópodos en la transmisión de 
enfermedades de origen vectorial”
El lunes 28 de octubre la Real Academia de Ciencias Veteri-
narias de España (RACVE) celebró una conferencia sobre el 
papel de los artrópodos en la transmisión de enfermedades 
de origen vectorial, que contó con la ponencia de José-Marín 
Sánchez Murillo, presidente del Colegio de Veterinarios de 
Badajoz y presidente de la Academia de Ciencias Veterina-
rias de Extremadura.

A la misma, acudieron entre otros, los Dres. D. Joaquín Goya-
che, rector de la Universidad Complutense de Madrid; D. Juan 
José Badiola, antiguo presidente de la Organización Colegial 
española, y D. Arturo Anadón, presidente de la RACVE.
El Dr. Marín realizó una magnífica intervención en la que des-
tacó la importante labor conjunta que deben realizar tanto, 
veterinarios así como médicos y enfermeros y demás profe-
sionales sanitarios en el conocimiento de enfermedades de 
origen vectorial para estar preparados y hacer frente a las 
mismas que aumentarán en un futuro próximo.  No es la pri-
mera vez que el Presidente reivindica la importancia de los 
veterinarios en la medicina humana y propone la creación de 
“centros de entomología médico-veterinaria aplicable”, para 
identificar, por ejemplo, posibles vectores y las enfermedades 
que éstos son capaces de transmitir. 
De igual forma incidió en algunas enfermedades, en especial 
en la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo, transmitida por 
garrapatas y en la importancia de la leishmaniosis y la rela-
ción del aumento de estas enfermedades con la globalización 
y el cambio climático. 

Academia de Ciencias 
Veterinarias de Extremadura

Academia de Ciencias 
Veterinarias de España

De izda a dcha: Dr. D. José Marín Sánchez Murillo, Dr. D. Juan 
Rafael Lima Rodríguez, Dr. D. Luis Prieto Oreja.

De izda a dcha: Dr. D. Salvio Jiménez Pérez, Dr. D. Arturo Ramón 
Anadón Navarro, Dr.D. Francisco Antonio Rojo Vázquez, Dr. D. José 

Marín Sánchez Murillo.
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Bovino de Lidia

Formación y funciones 
del veterinario en 
espectáculos taurinos

LOMILLOS PÉREZ, JUAN MANUEL1; FERNÁNDEZ-NOVO, AITOR1, 2; 
GARCÍA-GARCÍA, JUAN ANTONIO3, 4

1: Dpto. Producción y Sanidad Animal, Facultad de Veterinaria. 
Universidad CEU Cardenal Herrera Valencia.

2: BOVITECNIA, Consultoría Veterinaria

3: La Tejera, SLP. 

4: Veterinario de espectáculos taurinos en Plaza de toros de Colmenar 
Viejo, Madrid.
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Debemos de empezar 
diciendo que la carac-
terística esencial que 
debe tener el veterina-

rio taurino es la afición, sin ella, 
el trabajo puede llegar a ser abu-
rrido, farragoso y en ocasiones 
difícil de desempeñar. La labor 
profesional como veterinario en 
festejos puede ser una fuente de 
ingresos extra en un momento 
determinado, pero a largo plazo 
no es rentable económicamente: 
no se vive de esto. 

La afición y el amor por el toro 
son las dos premisas indispen-
sables que empujan a la inmen-
sa mayoría de los veterinarios 
a participar en el espectáculo. 

El reglamento nacional de espec-
táculos taurinos y sus respectivas 
variaciones autonómicas sitúan 
al veterinario como el máximo 
defensor del aficionado, el res-
ponsable de la salvaguarda de la 
integridad y el cumplimiento del 
reglamento en lo que se refiere al 
animal: el toro. 

Ciertamente, el veterinario es el 
único facultativo que posee cono-
cimientos sobre biología aplicada 
en animales, en todas sus facetas. 
En la carrera se estudian materias 
como Anatomía, Fisiología, Ge-
nética, Nutrición, Zootecnia, Et-
nología, Etología o Patología, que 
aunque no estén específicamente 
orientadas al toro de lidia como 
especialidad, permiten al veteri-
nario profundizar en las caracte-
rísticas propias de la raza gracias 
a una formación propia, como ve-
remos más adelante.

La carrera de veterinaria siempre 
ha tenido tres salidas fundamen-
tales: la producción animal, la clí-
nica veterinaria y la tecnología de 

los alimentos. En nuestro caso, 
el trabajo del veterinario taurino 
aúna las tres ramas y dentro de 
ellas deben conocerse en profun-
didad los siguientes aspectos:

• Reglamento de espectáculos 
taurinos.

• Prototipo zootécnico de la 
raza de lidia y de sus encastes 
(morfología, capas, cuernos) 
y trapío de cada animal para 
la categoría de la plaza.

• Alteraciones etológicas .
• Identificación animal (marcas 

a fuego y crotal-DIB)
• Principales patologías (que-

ratoconjuntivitis, acidosis ru-
minal, hormiguillo, laminitis, 
cojeras, timpanismos, proble-
mas digestivos, brucelosis, 
tuberculosis, paratuberculo-
sis, etc.)

• Inspección de carne y vísce-
ras (necropsia)

• Trazabilidad de la carne.
• Principios fundamentales del 

toreo y fases de la lidia.

La primera tarea que realiza el 
veterinario en la plaza es la com-
probación documental de los ani-
males, que se suele realizarse días 
antes del festejo, en el momento 
de la llegada de los animales a las 
dependencias del coso. Una vez 
allí, se debe comprobar la docu-
mentación aportada por el de-
legado gubernativo y que habrá 
recibido de la empresa o del trans-
portista de las reses. 

Esta documentación consiste en: 
guía de origen y sanidad pecua-
ria, certificado de nacimiento del 
libro genealógico de la raza, DIB 
(documento de identificación bo-
vina) y crotales.

Tras la comprobación documen-
tal deben realizarse el pesaje (en 

plazas de 2ª y 3ª categoría) y dos 
reconocimientos de los animales, 
un primer reconocimiento con 
una antelación mínima de 24 ho-
ras y un segundo reconocimiento, 
que se celebrará el mismo día de 
la corrida o novillada antes de las 
12:00 h, cuando la corrida sea 
vespertina, hora en la que nor-
malmente se realiza el sorteo y 
posterior enchiqueramiento. 

Tal y como recoge el reglamen-
to, en ambos reconocimientos se 
“redactará un informe motivado por 
escrito y por separado, respecto de 
la concurrencia o falta de las carac-
terísticas, requisitos y condiciones 
reglamentariamente exigibles en ra-
zón de la clase del espectáculo y de la 
categoría de la plaza”.

“El primer reconocimiento versará 
sobre las defensas, trapío y utilidad 
para la lidia de las reses a lidiar, te-
niendo en cuenta las características 
zootécnicas de la ganadería a que 
pertenezcan” y posteriormente “El 
presidente deducirá si una res debe 
ser apta o no apta para la lidia, es-
cuchando también al empresario, 
lidiadores y ganadero”. 

El segundo reconocimiento, el 
mismo día del festejo, servirá 
para comprobar que las reses no 
han sufrido merma alguna en su 
aptitud para la lidia o bien para 
reconocer nuevas reses que no 
hubiesen sido objeto del primer 
reconocimiento ya que han llega-
do posteriormente por el rechazo 
de otras.

“Una copia del acta final de las reses 
aprobadas por el presidente será ex-
puesta al público”, no los informes 
veterinarios y su veredicto, que 
pueden diferir con el del presi-
dente.
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Los reconocimientos se basan en 
3 aspectos fundamentales:

Integridad: Observando los 
cuernos y detectando sus defec-
tos: astillado, escobillado, despi-
torrado, mogón y hormigón. Es 
de vital importancia detectar la 
manipulación de la encornadu-
ra, ya bien por afeitado o afi lado, 
pues ambos son fraudes según 
el Real Decreto 145/1996, de 2 
de febrero (“las reses bravas, eje 
sobre el que giran los espectácu-
los taurinos en sus variadas mo-
dalidades, son objeto de especial 
y minucioso tratamiento con el 
fi n irrenunciable de articular las 
medidas precisas para asegurar 
la integridad del toro, su sanidad 
y bravura y la intangibilidad de 
sus defensas, previendo a este fi n 
la práctica de reconocimientos y 
análisis que lleguen a determinar 
con absoluto rigor científi co y con 
total objetividad las posibles ma-
nipulaciones fraudulentas de las 
reses”).

Trapío: Valorar el nivel de tra-

pío que deben tener los animales 
para la categoría de la plaza me-
diante el análisis de la conforma-
ción general de cuerpo, aplomos, 
“remate” (desarrollo del tercio 
anterior, morrillo, culata, rabo, 
testículos,…) y cornamenta (desa-
rrollo, conformación y dirección, 
pitones y características, ya bien 
incorrectas: astigordo, cornicorto, 
brocho, playero, cubeto, gacho, 
veleto, brocho, bizco, zurdo).

La valoración del trapío, defi nido 
como el conjunto armónico del 
individuo que corresponde a un 
encaste anteriormente determi-
nado, es probablemente el punto 
de mayor discusión entre autori-
dad, empresas y representantes 
de toreros y ganaderos. 

El trapío no es un carácter abso-
luto, puede haber matizaciones, 
ya que está ligado a dos factores: 
el encaste de procedencia del ani-
mal que posee un fenotipo deter-
minado (no se puede medir por el 
mismo rasero un Miura y un Sta. 
Coloma) y el comportamiento o 

grado de viveza, dinamismo y acometividad (de-
pendiendo del encaste: Sta. Coloma, Miura, Pablo 
Romero y Veragua suelen ser muy nerviosos y pe-
ligrosos en corrales, sin embargo Núñez, Domecq 
y Murube suelen ser más tranquilos y reposados), 
con muchas variaciones entre ganaderías. Por otro 
lado, se pueden observar comportamientos anor-
males que pueden ser generados por un supuesto 
dopaje o intoxicación, lo que inutilizaría la res para 
su lidia y en caso de duda podrán tomarse mues-
tras biológicas para analizar sustancias dopantes.

Sanidad: Se deben identifi car los síntomas de las 
diferentes patologías, observando detalladamente 
los ojos, extremidades, vientre, mucosas, ausencia 
de traumatismos etc. Y las reacciones fi siológicas 
como los refl ejos visuales, respiración, tos, disnea, 
locomoción, salivación, lagrimeo, parpadeo, etc. 
“En el caso de enfermedades infectocontagiosas 
o no y lesiones que afectan a la movilidad de la 
res y del aparato visual, el informe veterinario será 
vinculante cuando exista unanimidad de los vete-
rinarios.”

En todos los casos ha de valorarse la posible in-
fl uencia de su comportamiento en la plaza. En 
general el dictamen debe ser “no útil”, pudiendo 
esperar al segundo reconocimiento, cuando se 
presentan timpanismos o diarreas, que en algu-
nos casos son consecuencia del largo viaje. En las 
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alteraciones cutáneas debe valo-
rarse el aspecto estético y el im-
pacto que pueden producir en el 
público. 

Además, se debe hacer un recono-
cimiento de los caballos de picar 
(6 en 1ª y 4 en 2ª y 3ª), que de-
ben estar en el coso antes de las 
10 horas del día del espectáculo, 
3 horas antes del espectáculo en 
el caso de plazas portátiles. Se re-
quiere la tarjeta sanitaria equina, 
que tengan una doma aceptable, 
buena movilidad y que pertenez-
can a razas de aptitud “no trac-
cionadora” y un peso 500-650 kg. 
Si no hay báscula (como es en el 
90% de los casos) el propietario 
debe entregar un certificado vete-
rinario con los pesos con una an-
terioridad de menos de un mes.

Serán rechazados los caballos que 
presenten síntomas de haber sido 
objeto de manipulaciones con el 
fin de alterar su comportamiento. 
En ese caso se realizaría una toma 
de muestras biológicas (sangre 
y orina) para el análisis corres-

pondiente. Se procederá de igual 
modo si el comportamiento en el 
ruedo es sospechoso.

Tras la muerte de cada animal, 
se realizará una inspección post 
mortem de los animales lidiados 
en las plazas que cuentan con un 
desolladero habilitado. En esta 
inspección se comprueba el es-
tado sanitario de las reses y as-
pectos como la integridad de sus 
astas, que de ser sospechosas, si 
el presidente lo decide, se pueden 
enviar a analizar al laboratorio ha-
bilitado para ello. Por último, se 
cumplimentará toda la documen-
tación correspondiente a la traza-
bilidad de la carne y las vísceras. 

Por otro lado, cabe destacar la 
existencia de reglamentos de 
espectáculos taurinos propios 
de cada comunidad autónoma, 
los cuales son de aplicación en 
el ámbito autonómico y pueden 
diferir o modificar el reglamento 
general. Por ello, todos los vete-
rinarios actuantes deben conocer 
ambos reglamentos y cuál es de 

aplicación en cada festejo para así 
realizar una correcta praxis en el 
espectáculo.

Formación veterinaria en 
espectáculos taurinos

El veterinario taurino es sin 
duda la persona con más for-
mación dentro de los compo-
nentes de la presidencia de una 
plaza de toros. Durante los cinco 
cursos de carrera, ha aprendido 
las generalidades de la raza bovi-
na de lidia, las características de 
su producción y sus principales 
patologías y tratamientos. Poste-
riormente, para conseguir entrar 
a trabajar en una plaza de toros, 
ha debido especializarse como ve-
terinario taurino realizando una 
larga formación teórica y prácti-
ca, generalmente tutorizada por 
el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España, que orga-
niza dos cursos imprescindibles 
para actuar como veterinario: bá-
sico y avanzado, de 50 horas cada 
uno. Además, los veterinarios 
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taurinos asisten anualmente a 
jornadas y cursos de actualización 
organizados por la Asociación de 
Veterinarios Taurinos (AVET) y 
por los propios colegios veterina-
rios provinciales, que son los que 
seleccionan a los veterinarios ac-
tuantes en los festejos en base a 
un baremo de méritos, entre los 
que destaca la experiencia, la for-
mación y la investigación. 
(Imagen 1). 

Existen dos grandes congresos 
de veterinaria taurina, el más 
antiguo de ellos es el Symposium
del Toro de lidia de Zafra (Bada-
joz), bianual, que celebró su XIV 
edición en 2019. El segundo es el 
Congreso Mundial Taurino de Ve-
terinaria, organizado por el Con-
sejo de Veterinarios de España, 
que cambia de sede cada edición y 
tiene lugar cada tres años. 
(Imagen 2).

En estos foros se exponen los úl-
timos avances científi cos en rela-
ción con el toro de lidia y los ve-
terinarios especialistas presentan 
comunicaciones de sus hallazgos 
en plazas, ganaderías o centros 
tecnológicos. Además, sirven de 
encuentro de compañeros, luga-
res donde intercambiar impresio-
nes y debatir temas de actualidad 
que surgen en el devenir normal 
de un espectáculo taurino, tales 
como el afeitado, la falta de fuer-
za de los toros, el doping, etc., o 
sobre aspectos inherentes a la cría 
de ganado bravo como la alimen-
tación, el enfundado o el entrena-
miento.

La raza de lidia en la 
universidad

A pesar de la importancia genéti-
ca de la raza de lidia y de la gran 

ganaderías y plazas, asistencia a 
tentaderos y herraderos, etc. Ade-
más, con ellas se pretende dar a 
conocer el mundo del toro a toda 
la comunidad universitaria, que 
en muchos casos nunca pasaron 
por ninguna plaza ni visitaron 
ninguna ganadería. (Imagen 3).
Desgraciadamente en las facul-
tades de veterinaria está aumen-
tando el porcentaje de profesores 
y alumnos de carácter mal llama-
do “animalista”. En una encuesta 
que hemos realizado durante los 
últimos años en las facultades de 
León y Madrid hemos observado 
un 35% de alumnos en contra de 
la producción animal intensiva y 
un 56% que apoyan la prohibición 
de los festejos taurinos, dato muy 
peligroso para el futuro del sector.

Conclusiones

La fi gura del veterinario en los 
espectáculos taurinos de toda cla-
se salvaguarda la integridad de la 
fi esta, así como proporciona co-
nocimientos avanzados en todas 
las áreas que se abordan durante 
el espectáculo: bienestar animal, 
sanidad animal, seguridad ali-
mentaria, etc. Por ello, queremos 
resaltar la especial importan-
cia que tiene nuestra fi gura 
en las actuaciones en plazas 
de toros, así como, debemos ser 
conscientes de la importancia que 
tenemos en los cosos, y por tan-
to, deberíamos incidir en que los 
futuros veterinarios, ya desde las 
universidades, tuvieran más for-
mación en el mundo del toro bra-
vo, para así, formar profesionales 
aún más completos.

trascendencia económica y social que conlleva su 
producción en nuestro país, cada vez hay más reti-
cencia por parte de profesores y alumnos en dedi-
car horas lectivas en la formación sobre la raza de 
lidia y el papel del veterinario en los festejos. Son 
pocas las facultades de veterinaria que tratan 
el tema con especial interés, dotando al plan de 
estudios con una asignatura específi ca sobre el 
ganado bravo (cuatro de trece: Córdoba, Cáceres, 
Murcia y Zaragoza), en el resto de facultades no 
existe ninguna asignatura similar y ante esto los 
estudiantes interesados en conocer la raza y su 
producción como animal para la lidia, han creado 
asociaciones de alumnos que organizan cursos de 
formación y actividades prácticas como visitas a 
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